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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Angel Luis Oni ... Gonz,alez, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Alcobendas y su partido, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado! baJo C'1 núme
ro 53/1987. se tramitan aulOS de- juicio ejecutivo a 
instancia de don Juan Carlos Porras Garda. represen
tado por el Procurador señor Mansil1a Garria. contra 
don Francisco Febre! Jiménez. sobre reclamación de 
600.000 pesetas de principal. más 201.164 pesetas Que 
~e calculan provisionalmente )' sin perjuicio de liqui
dación para gastos y costas. en cuyos autos y por 
resolucIón de esta fecha se ha acordado sacar a 
subasta el siguiente piso: 

Urbana: j'\'úmero 44. pi~o o vivienda letra B de la 
casa o cuerpo de edificación con entrada por el portal 
número 3 de la calle Particular. en Alcoht'ndas. está 
Slluado en la planta primera general de p1SOS o 
segunda del edificio contando la baja o primera: tiene 
su entrada al frente de su escalera. subiendo por ella. 
con~ta de vestíbulo. estar-comedor. tres dormitorios \ 
cuarto de baño: ocupa una superficie edificada de R7 
metros 53 derimetros cuadrados. aproximadamente 
Linda: Por su frente. entrando. al sur. con la callc de 
su situación a la que tiene cinco huecos. de los cuak~ 
tres son de salida a terraza: a la derecha. al oeste. con 
el piso letra A: a la izquierda. al este. con hutco de 
ascensor y piso letra C. } al fondo. al norte. con 
meseta de escalera. hueco de ascensor y pisos ¡etra~ 1\ 
y C. esta finca apareee inscrita en el Registro dc b 
Propiedad de I\!cohendas 31 tomo D.::!. hhro 110 
folio :n. finca número 9.062 

Que la ~ubasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en primera convocatoria para el día 20 
de abril de 1990. a las once horas de su mañana. \" en 
caso de no haber licitadores. se señala en segunda 
convocalOria para el día 21 de mayo de 1990. a la~ 
once de su mañana. y de tampoco haber licitadores en 
tercera convocatoria para el dia 20 de juni0 de 1990 
a la misma hora que las anteriores. 

Que el tipo de subasta para la primera convocatoria 
será el de tasación. es decir, 5.700.000 pesetas: para la 
segunda sera con la rebaja del 25 por lOO sohre el 
precio de tasación. y para la tercera se celc-brara sin 
sujeción -a tipo. 

f';o se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichos tipos. pud1\"ndose hacer el 
remate en calidad de ceder a un tercero. debi{'lldo lo~ 
hcitadores presentar en la Mesa del Juzgado o en 
estableCimiento destinado al efecto una cantidad 
Igual al 20 por lOO. como mínimo. de los tipos de la 
:,ubasta. sin cuyo requisito no. serán admitidos a 
tomar partc y pudiendo hacerlo mediante plica 
cerrada con la previa consignación o presentando el 
debido resguardo acreditativo de haberlo efectuado 
que se encuentran en la Secretaría de este Juzgado los 
tltulos de propiedad del inmuehk embargado, donde 
pueden ser t'xaminados. derllcndo :c)s licitadores ,'on
formarse con ellos y ~in derecho a n:igir nmgún otro 
que las car~,·\ preferentes o anteriores al ('redito dcl 
aetor cor .. r, 'llÍn suh~istentes. enwndléndose qu(' el 
rematante ti, a,~'PI;J ~ queda '\ubrogado en las mIs
mas. sIn destmark a su extinción el precio del rematc 

Dado en Aleobellda~ a 9 dc lchrero de 1990._FI 
JueI .. Angel LUIS Ortll Gonzálel.-La Secrct;l
na.-.::!.OOO-C 

ALMENDRALElO 

Cédula de emplazamiento 

El señor Juez de Pnmera Instanri;:. de este partido. 
en providencia de esta fecha dictada en la demanoa 
de menor cuantía que se tramita en este Juzgado con 
el número 37&/1989. a instanCia de la Procuradora 
señora Ruiz Díaz. en nombre de doña Eh'ira Balleste
ros Espmosa y otra. contra otro~ \" lo~ herederos 
desconocidos de don Francisco y dona Isabel Balleste
ros Morán. sobre reclamación de derechos y otros 
extremos; ha acordado que por medIO de la presente. 
que se insertará en el -(Boletín Ofina! del EstadQ)). se 
emplace a citados herederos. para que SI les convinie
ren compare~can ante este Juzgado dentro de lo~ die? 
días siguientes a tal publicación. personándose en forma. 
bajo apercibimiento de ser declarados reh.:ldl·~ 

y para su inserción en dicho periodico olicial. 
expido la presente en Almendralejo a .., ¡le jUlio 
de 19&9.-EI Secretario.-1.057-3. 

ALMERIA 

EdICto 

Don Juan F López de Hontanar. Secretario del 
JU/.gado d,! Primera Instancia nllme-ro :2 de 
Almería. 

Hago saber: Que en méritos de lo acordado por el 
ilustrísimo senor Magistrado-JuCI. en rcsolución de 
esta fecha. di<:tada en el procedimIento ludi,lal suma
rio que regula el articulo 131 de la Le~' Hipotecaria. 
tramitado en este Juzgado bajo el numero 54(-, de 
1989. promovido par Caja Postal de I\horro,;. repre
sentada por d Procurador don José Tem73 Bordiu 
contra don Manuel Martinez Navarro \" dona Matilde 
Rivas Pomares. -para hacer efectivo un cre'dito hipote
cario de 7.400.000 pesetas. intereses v costas. se sacan 
a la venta en pública subasta. por t~rmino de veinte 
días. las finca~ que al final del presente ~e descrihirán. 
de forma resumida. senalándose para la primera 
subasta la audiencia del dia 11 del proximo me~ de 
mayo de 1990. a las once horas de In mañana. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sitCl en calle Reina 
Regente. número 4. y con las siguiente.~ condiciones: 

Primera.-~:rvirá de tipo par:! la ~ubasta e-I de 
7.400.000 pesetas. fijado en la escrilura de constitu_ 
ción de hipoteca. 

Segunda -No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avahi.o, debiendo lo~ lil"ltadorc~ con
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 por 
100 del tipo. devolviéndose dichas conSIgnacIOnes 
acto seguido del remate .. excepto la que corresponda 
al mejor postor. que se reservará en depósito como 
garantía del c'umplimiento de sus obligaclOnes y. e-n 
su caso. como parte del precio de la vt"nta 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria d{' 
este Juzgado a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. aceptándolo el rematante \ 
quedando sutlrogado en la TC"pon'iahilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinc¡ón el precio de! 
remate. pudiendo verificarse éste en cahdad de 
cederlo a tercero. con anterioridad o ~lmultáneamrnte 
a la consignación de la totalidad de! preCH' 

Cuarta -En todas las subastas \ desde eSlr anunC10 
hasta su celebración podnin hacers!' po~tllra~ ptH 

escrito. en pliego cerrado. depositándolo conJunta
mente con el importe correspondiente a la consigna
ción. 

En el caso de no habcr poslura~ cn la priml'ra. se 
señala segunda subasta. para la audiencia del día 8 del 
mes de junio de 1990. a las once horas. con rebaja del 
25 por 100 del tipo ;- con iguales condiciones 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta. se señala tercera para la audiencia del día 6 
del mes de julio del año de 1990. también a las once 
horas. sin sujeción a tipo y con idénticas condiciones. 

Bienes que se subastan 

Vivienda de tipo duplcx B con d número 5 R con 
un solar de 99.90 metros cuadrados. compuesta de 
varias dependencias además de un almacén dr aperos 
en la planta baja y terrazas en planta alta: la superficie 
construida del almacén es de 27.63 metros cuadrados 
y la de la vivienda. Sin aquéL de R9.9R metros 
cuadrddos: el reSlO del solar no edificado e"ta desti
nado a patIO y una pequeña mna ajardinada: lmda' 4.1 
none. con la calle Garcia Larca: al ~UL l"On la 
Vivienda 6. A: al este. con la calle Venemela. ~ al 
oeste. con la viVIenda 4.4..: cuyos dato" reglslrales son 
tomo 1.032. libro 528. folio 37 y finca 42.25~ 

Dado en AlmerlJ ;¡ 5 dc marLO de Iqq().-EI 
Magistrado-Juez -El Secretano Juan F 1 ópcz de 
Hontanar.-l.04R-3 

4..VILA 

EdlclO 

Don Alfonso Peña de Pablo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de A vila y "\1 partido 

Hace saber: Que' en el prol'edimlCnltl numcro 
63/1 989 de jUicio ejecutIvo sohre ree!amaclón dc 
1.107.649 pesetas por principal \ cost:lS. ~('guklo :1 

inst¡¡ncia de don VlClor Herrero San Segundo. reprc" 
sentado por el Procurador señor Sánehe7 (;·.mzák7.. 
contra don 4.ntonlO \'¡Iela Duran. se ha atordado 
anunciar par termmo de veinte días la celebranón de 
la primera. segunda ~ tercera subastas. la~ ~llc('"sivas 
en el caso de no ex¡;tlr licitadores en la anlertar. dc 
los mmuebles que al final se describen. ~u!-);1~(a~ que
tendrán lugar los días 30 de abriL 16 de ma\ (). I S de 
junio de 1990. a la~ onCe horas. en ('str .Imgado. con 
arreglo a las siguientes condicianrs' 

Primera.-Los hienes han sido tasados en 5.I,sO.OOO 
pesetas y no se admItIrán posturas que no cuhrar¡ las 
dos t('rc¡ora" panes-del avalúo. con la rebaja del .::!5 por 
lOO para la segunda subasta y sin sujecl('" ;; \Ipl! la 
tercera. pudiendo hacerlo en calidad d,' ,,,der <,1 
remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán lo~ ¡¡c·tadores 
consignar previamente en la Mesa del J,q::ldo o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 10(1 lÍe la 
tasación. sin cuyo requisito no serán adr:lllldm \ 
desde su anuncio hasta la celehraclon de 1<, 'uhastá 
podrán hacerse postura~ por escrito ('n plieg0 C{'rTado. 
depositando en la Mesa del Juzgado junto ¡j ,I(jul'l el 
impone de la cop.signación o acompañande ('] res
guardo de haberla hecho en el estahlecimientu destI
nado al e-fecto. 

Tercera.-Los titulas de propi('dad no hJIl Sldu 
presentados por el demandado \ la ("¡>r1dl("~nclO del 
Registro de- la Propiedad y auIOS se hallan o.' mam
fiesta en la Secretaría de este Juzgado f'~r1 qut' 
puedan naminarlos lo~ que quieran tomar ¡XIl"lC en la 
wbasta. previnlendnSt" que lo~ hcitadon'~ deher;in 
cunformar;e con ellos, no lendran de"cdH ,~C'xlbir 
p.Lnguno~ otros 
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Cuarta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito ejecutado queda
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precIO 
del remate, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y se subroga en la responsabilidad de tos mismos. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal v cOSlas: 
después de celebrado, quedará la venIa irre~ocable. 

Sexta.-El ejecutante podrá participar en la licita
ción con revelación de la consignación previa. 

Séptima.-la. consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de [os ocho días ~iguientes a la aproba
ción del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Número 74. Vivienda letra B. situada en 
la planta baja del edificio en Avila. en la avenida de 
la Juventud. número 15. bloque 9. de! grupo de 
Viviendas al Paredón de Santo Tomás. Tiene una 
superficie total de 115.63 metros cuadrados. construi
dos, dentro de cuya superficie se encuentran varias 
habitaciGn~ y servicios. linda: Frente. por donde 
tiene su entrada, con rellano de escalera. palio y lonas 
comunes: derecha, entrando, vivienda letra C': fondo. 
lOnas comunes: izquierda, vivienda letra C del bloque 
8 y lOnas comunes. tinca número 17.616. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de A vila a los folios 127 
y 128 del tomo 1.394 del archivo. libro 260 de Avila. 

Dado en Avila a 28 de febrero de 1990,-El Magis
trado-Juez. Alfonso Peña de PablO.-EI Secretario 
judicia1.-2.02O-C 

BARCELONA 

Edjcto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por su 
senoría en la Jurisdicción voluntaria-otros asuntos. 
número 119/89, instado por Pascual Pascual. sobre 
declaración de fallecimiento de don José Herrero 
Lacruz. por el presente se llama a dicho don José 
Herrero Lacruz. del que no se tiene noticias desde 
agosto de 1948, así como a cuantas personas pudieran 
dar noticia del mismo, o se hallen interesadas en su 
fallecimiento y herencia, a los fines dispuestos en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Barcelona, 11 de marzo de ¡989.-EI Secreta-
rio.-2.750·E. y 2.a 19.)-1990 

CADlZ 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Cádiz que en este 
Juzgado. y con el número 422 de 1989. se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria. promovido por 
el Procurador senor Benítez López. en nombre y 
representación de dona Julia Iglesias Rendón sobre 
declaración de fallecimiento de don Julio Iglesias 
Ramos, natural de Cádiz y vecino de esta ciudad, 
donde tuvo su último domicilio en esta ciudad en la 
cárcel de Cádiz, donde fue ingresado el día 20 de 
agosto de 1936. siendo trasladado con I'0sterioridad a 
ChicJana de la Frontera, donde al pareeer fue fusilado. 

Lo que se publica a los efectos del artículo 2.042 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil para que cualquier 
persona que lo con<¡idere oportuno pueda '>er oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Cádiz a 11 de diciembre de 1989.-El 
Secretario.-3.574-E. LJ 19.3-1990 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Aurora Santos García de León. Juez de Primera 
Instancia numero 2 de Colmenar Viejo. 

Hago saber: Que en este Juzgado. baJO el numero 
35/1990. se tramita expediente a instanCia de don 

Lunes 19 marzo 1990 

José María Ruiz Horas, representado por el Procura
dor señor Mansilla, sobre declaración de fallecimiento 
de doña Irene Horas Sobejano, natural de Villabra
zaro (Zamora), naCIda el día 30 de marzo de 1899. 
hija de Miguel y de Maria, casada. quien desapareció 
de la localidad de Hoyo de Manzanares, el día 16 de 
junio de 1984 sin haber vuelto a tener noticias de la 
misma. 

Por la presente se hace saber la incoación del 
expediente interesando de todas aquellas personas 
que tengan noticia sobre el mismo lo participen a este 
Juzgado dentro del término de Quince días. 

y para su publicación por primera vez en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Doy el presente en Colmenar Viejo a 7 de marzo de 
1990.-La Juez, Aurora Santos García de León.-La 
$ecretaria.-2.131-C. 

ELCHE 

Edicto 

El Magislfado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 1 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sIgue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria. con el número 601/1989. promovido po'r 
<tSuelo Urbano de E!che, Sociedad Anónima», contra 
don Rafael Salamanca Prado v dona María de la 
Sierra Reyes Arévalo. en el que Por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se' describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de .l,udlencia de este 
Juzgado. en la fonoa sigUIente: 

En primera subasta. el día 10 de ma}o pruximo y 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escriturd de hipoteca, ascendente J la suma de 
2.664_000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 11 de junio próximo 
ya las !Jnce horas, con la rebaja de! 25 por 100 dd 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematar~n en ninguna 
de las anteriores. el día I1 de julio pró-,(imo v a las 
once horas. con todas las demás condicione~ de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a ¡crccros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la ~ubasta. 
a excepc!ón del acreedor ejecutante. de~rán consig
nar prevIamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin euyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCIón del Registro a 
q~e se refiere-Ia regla cuarta del artlculo 131 de la ley 
Hlpotecana están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como hastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores \ 
los preferentes. si los hubiere, al credito del aClo'r 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante tos acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, ~in destinarse a ~u extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del !iPoQI, sita en el pISO pnmero. planta 
tercera. izquierda subiendo. escalera TlI del portal 
se~u~do d.e la calle en proyecto. al este, hoy calle 
MédiCO DIego Navarro. número 4. escalera 2. dere
cha, piso primero. puerta 1. Tiene una superficie útil 
de 86 metros 7 decímetros cuadrados v construida de 
117 metros 5 decímelfOS cuadrado,. TIene vinculada 
la plaza de garaje número 33 del sótano segundo. que 
se mIde una superliclc útil de 26 melros 27 decíme
tros cuadrados y con<;lruida de 32 rnelro\ 84 decíme-
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tros cuadrados. la vivienda consta de vestíbulo, 
pasillo. comedor estar. cuatro dormItorios, cocina. 
aseo. bano. terraza y galena. Inscrita al tomo 1.193. 
libro 668 de Santa María. folio 35, finca 44.656. 
inscripción primera. 

Dado en Elche a 26 de febrero de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.003-C. 

FREGENAL DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Lourdes Masera González. Juez de Primera 
Instancia de Fregenal de la Sierra y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el número 
94/1988. promovidos por el Monte de Piedad y Caja 
General de Ahorros de Badajoz. representado por la 
Procuradora señora Cuesta Martín. conlra don Joa
quín Garrido Vázquez, sobre reclamación de 
10.933.510 pesetas de principal, intereses y costas. en 
los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta. por primera y. en su caso, 
segunda y tercera vez, para el supuesto de Que no 
hubiera postores en cada una de las anteriores. por 
término de veinte días cada una. por el precio de 
escritura de constitución de hipoteca la primera: por 
el mismo precIO, con la rebaja del 25 por 100. la 
segunda. y sin sujeción a tipo. la tercera: los bienes 
hIpotecados a la parte demandada que se rl'scñarán. 
habiéndose senalado para tos actos de los remates. 
sucesivamente. los días 24 de mayo de 1990. 22 de 
junio de 1990 y 24 de julio de 1990. a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad ¡guaL por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes. y para la segunda y 
tercera. 1"120 por 100 expresado. con la rebaja-del 25 
por 100. sin cuyo reqUisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el precio por el que han sido tasados los 
bienes en la escritura de constitución de hipQteca: en 
la st"gunda. el mismo precio. con la rebaja de! 25 por 
lOO, y en la tercera. sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebraCIón de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depo,>itando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las suhastas. el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes hipotecados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Los autos y la certificaCión del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria estaran de manitiesto en la Secretaría: se 
entenderá que todo licitador acepta como ba,>tante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito Que se 
reclama quedarán subSistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo~_ "in destinar~e a "11 e'(tincioo 
el precio del remate 

Bienes hipoteCados objeto de la subasta 

1. Rústica.-Finca destinada a henera. con algunas 
encinas. al sitio de «Los Habares». en término de 
Segura de León. de cabida I hectárea 93 áreas 20 
centiáreas. Inscrita en el Registro de Fregenal de la 
Sierra al libro 113 de Segura de león. folio 147. finca 
número 6.134. inscripción sexta. Valorada en la Suma 
de 1.265.000 pesetas. 

2. Rústica.-Tierra con encinas. al sillO d(' <,Lagu< 
nilla)~ o «Sierra Escobosa». en I:l dehesa de la 
Gigonza. en término de Segura de León. de cabida} 
hectáreas 21 áreas 97 centiareas. Inscrita en d Regis
tro de Fregenal de la Sierra al libro 82 de Segura de 
León. folio 58. finca número 4.375. inscnpClón sép-
tima. Valorada en 13 ~uma de 1.217.07-1 pesetas. 
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3. Rústica.-Tierra con encinas. al sitio de «Los 
Habares)) o «Padre Borrallo», en término de Segura 
de León. de cabida 1 hectárea 93 áreas 20 cenliáreas. 
con tres edificaciones. Inscrita en el Registro de 
Fregenal de la Sierra al libro 97 de Segura de León. 
folio 231. finca número 5.291. inscripción sexta. 
Valorarla en la suma de 4.462.500 pesetas. 

4. Rústica.-Tierra con encinas. al sitio de «Lagu
nilla)) o «Sierra Escohosa», en la dehesa de Gigonza. 
en término de Segura de León. de cabida 1 hectárea 
93 áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
Fregenal de la Sierra al libro 90 de Segura de León, 
folio 53. finca número 4.892. inscripción sexta. Valo
rada en la suma de 486.895 pesetas. 

5. Rústica.-Tierra con encinas. al sitio de «LagUl
nilla)) o <<Sierra Escohosa», en la dehesa de Gigonza 
ocupa una superficie de 5 -fanegas, o sea, '3 hectáreas 
~! área5 97 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
Fregenal de la Sierra al libro 82 de Segura de Le(Jn, 
folio 78, finca número 4.380. inscripción sexta. Valo
n.da en la suma de 1.217.074 pesetas. 

6. Rústica.-Tierra con encinas. ,al sitio de «Lagu
nina» o «Sierra Escobosa». en la dehesa de Gigonza, 
en término de Segura de León, con una cabida dc 3 
hectáreas 90 áreas 91 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de FregenaJ de la Sierra al libro 82 de Segura de 
León. folio 14. finca número 4.363. inscripción sexta 
Valorada en la suma de 1.477.674 pesetas. 

7. Rústica.-Tierra de secano, con encinas. al sitio 
de «Laguinilla» o «Sierra mobosa». en la dehesa de 
Gigonza. de cabida 5 fanegas 6.celemines, equivalen
tes a 3 hectáreas 54 areas 17 centiáreas, Inscrita en el 
Registro de Fregenal de la Sierra al libro 82 de Segura 
de León. folio 39. finca número 4.370. inscripción 
séptima. Valorada en la suma de 1338.793 pesetas. 

Titulo común a todas las fincas descritas: Escritura 
de liquidación de sociedad de gananciales autorizada 
por el Notario que fue de Segura de León don Vicente 
Tomás Bernat el día 5 de junio de 1984. número 237 
de su protocolo. 

Dado en Fregenal de la Sierra a 6 de febrero de 
1 990.-La Juez. Lourdes Masero González.-La Sene· 
taria.-L050-3 

GlJON 

Cédula de citación 

En VJnud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 380/1988. sobre daños en accidente 
de tráfico. a medio del presente se cita a Francisco 
Varón Muñoz, representante legal del Circo Ruso de 
Angel Cristo. en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas y que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día I de junio próximo. 
a las nueve cuarenta horas: previniéndole que deberá 
comparecer acompañado de todos los medios de 
prueba de que intente valerse y qye, en caso de no 
comparecer. le parará el perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
denunciado y responsable civil subsidiario respectiva
mente, en ignorado paradero. expido el presente en 
Gijón a 6 de marzo de 199O,-EI Secretario.7 3.566·E 

GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber. Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 1.033 de 
1987. a instancia de Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Granada, contra don Juan Correa 
Gómez, doña Dolores Lozano Jiménez. don Antonio 
Cabrera González y don Francisco Cabrera González: 
acordándose sacar a pública subasta los bienes qul' 51' 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audil'ncias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 19 de abril de ¡9Q(). a las 
diez horas dI:' la mañana. y por el tipo de ¡asaclon 
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Segunda subasta: El día 15 de mayo de 1990. a las 
diez horas de la mañana. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 7 dejunio de 1990, a las diez 
horas de la mañana, sin sujeción a tipo.. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto. el 20 por lOO del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas. y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultanemantt el precio del 
remate. 

Cuana.-Los autos y certi.ficación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que rodo licio 
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
sU,extincióll el precio del.remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor. podrá n'ser
vane' el' depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, para el supuesto de Que el adjudica· 
tario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Primero.-Piso segundo, letra B. del edificIO sito en 
Motril. calle Pozuelo, número 2. antt"S 4, Inscrita a 
favor de don Juan Correa Gómez, Inscrita en el 
Registro número 1 de MotríL finca reglstral número 
3.009, folio 199, tomo 1.025. libro 135 de Motril. 

Valorada en 4.400.000 pesetas. . 
Segundo.-Casa en Motril. calle Genrudis Gómez 

de Avellaneda, sin número. de, dos plantas, varias 
dependencias y patio; con una superficie de 84 metros 
cuadrados contruidos y de 65,23 metros cuadrados 
útil. Inscrita en el Registro número 2. finca registral 
numero 2,679, folio 91. torno 993. libro 20 de Motril. 
inscripción primera. Inscrita a nombre de don Juan 
Correa GÓmez. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Tercero.-Local comercial, designado con el número 

6 en la comunidad del edificio sito en MotriL calle 
Gertrudis Gómez de Avellaneda, sin número: con 
una superficie de 35 metros y 68 decimetros cuadra
dos, Inscrita a nombre de don Juan Correa Gómez en 
el Registro número 2, finca registral número 2.677, 
folio 88 del tomo 993, libro 20 de Motril. inscripción 
primera. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
Cuarto.-Casa de planta baja en la calle Carrera del 

Varadero, paraje del Castillo: de 50 metros cuadrados. 
Inscrita a favor de don Francisco de Paula Cabrera 
Gonzá1ez y de doña Francisca López GutiéTTez, finca 
registral número 29.294, folio 87 del tomo 866, libro 
390 de Motril, inscripción segunda. 

Valorada en 1.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 8 de febrero de 1990.-EI 
Juez.-El Secretario.-2.117·A 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 ,:le Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
508/1?87, se tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancia de Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Granada. contra «Tamay, Sociedad 
Anónima», hoy terceros adquirentes don Francisco 
Aguilera Rodnguez y otros. 

En dicho procedimiento, y por providencia de e~:.a 
fecha. se ha acordado' sacar a la venla en pública 
~ubasta, por pnmera y, en su caso. segunda l' tercera 
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vez. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, yen los 
días y horas que se expresarán. las fincas hipotecadas 
que se resenan, a cuyo fin se señala' 

Para primera subasta el día 3 del próx.im-o mes de 
julio y hora di' las doce. sirviendo de tipo el valor de 
cada una de las fincas. 

Para la segunda se señala el dia 10 del próximo mes 
de septiembre y hora de las doce, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, que será sin sujeción a tipo, se 
señala el próximo día 15 del próximo mes de octubre 
y hora de las doce, haciéndose ,saber a los posibles 
licitadores: 

Que para tornar parte en la subasta deberán deposi. 
tar previamente en la forma establecida el 20 por 100 
de los tipos respectivos, excepto el actor. 

No se admjtirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos,. pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a ·Wl.lercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta,~u celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito,. en pliego 
cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado, en 
unión de la conSlgnación o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la cenificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encontrarán ,de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subaSta-

Sitas en el término de Grnnada, cerrillo de Mara
cena:, calle Alhamar y carril de la Cerda: 

L Número 22,-Piso primero, letra D, situado en 
la planta primera (tercera general), qestinado a 
vivienda, con superficie ,util de 71,59 metros cuadra
dos. Constan sus linderos. Cuota de oopropiedad del-
4,95 por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granada, libro 435, folio 159. finca 
número 50.643, inscripción primera. Tasado en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 3.000.426 
pesetas. 

2. Número 28.-Piso segundo, letra E, situado en 
la planta segunda (cuana general), destinado a 
vivienda. Superficie útil: 75,75 metros cuadrados. 
constan sus linderos. Cuota de copropiedad: 5,24 por 
100. Tasado en dicha escritura en 3.625.500 pesetas. 
Inscrito en el libro 435, folio 171, finca número 
50.655. inscipción primera. 

Dado en Granada a 2 de IIUll"ZO -de 1990.-EJ 
Magistrado:.Juez.-EI Secretario.-2.118·A, 

IGUALADA 

Edicto 

Don Juan Marimón CaroL Juez del Juzgado de 
Pnmera Instancia dc la ciudad \' p:lT1ido"rle'igua-
lada. ~ . 

Hago saber. Que en el expediente numl'r~l41/1990 
se ha len ido por solicitada. mediante providl'ncia de 
esta fecha. la suspensión de pagos de (Nido~. Socie
dad Anónima». con domicilio en esta ciudad. calle 
Acequia, 14. y dedicada a fahricación. compraventa y 
come-rcialización de cunidos. habiendose designado 
para el cargo de Interventores judiciall"s a don 
Manuel Hernánde1 Gómez, don Vicente Burruaga 
Puenas y a la acreedora Banco de Sabaddl. con un 
acti''''o de 952.436.966 pesetas y un pa~i\'O de 
286.283.646 pesetas. 

y para Que sln'a dl: publicidad ¡¡ los fine~ preveni
Ju~ ell la Ley de Su~pensión de Pagos. ~ especial
mente en ~u amculo 4.0. libro el presen1e en Igualada 
:! ] d'" mano de- 1990,-EI Juez. Juan \.1arimÓn 
('¡¡rol.-EI Secretario - :::.019·(' 

,',,", 
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MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, MaglSlrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de \1adrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento, articulo i31 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 834/1989, a instancia de Manuel 
Rodrigo Maderuelo, contra Victoria Murilla Castillo 
y Manuel Huerta Revuelta, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, tos bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de 
septiembre de 1990. a las trece treinta horas de su 
manana, en la Sala de AudienCIa de este Juzgado. por 
el tipo de 31.628.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desIerta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 22 de octubre de 1990, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si ~ultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
diciembre de 1990. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeóón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado número 3.174-0 del Bano::o 
Bilbao Vizcaya, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere .. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su c.\tin
ción e! precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131, regla 14. último párrafo. de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignacione<; efectua
das por los participantes a la wbasta. sal\o la qUl: 
corresponda al mejor postor. las que ~e resen aran en 
depósito como garantía de! cumplimiento de b obll
gaóón y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la ~uba~[a. 
también podrán reservarse en depósito las corlSlgna
ciones de 10<; participantes que a~i lo acept~f1 y que 
hubierau cubierto cun sus orertas los DreC10~ de b 
subasta. por SI el primer adjudicD.t.lrlc r.c ("lIMphc>~<:' 
c,'n ~u ohli"aóón .... desearan apnwecbr e! ro::a:J.!r i()~ 

ouos ;0,orc5 v <;it'mpre pM ['"1 c>rden de la~ mi~ma, 

BIenes obleto de suoasla 

Urbana.--(r-.;únlero If:i).-Vivienda número t 3. le
tra B. del edificio denominado Torre 1. <;ito en el 
número 10 de la avenida de Burgos. hoy avenida de 
San Luis, número 97, de esta capilal. 'iituado ,'n 
planta cuarta del edificio. ocupa una superficie de :66 
llldlOS ,~6 (kdmell\.'s cua,jrado~. n,[]\(,1 d=:. ·;d!~\\1-

estar, c'):nedor. tre~ dormitorio~ printipale\. UI", d" 
servicio, vestíbulo, cocina, ofiCiO. dos CC::J~:os d.~ 
baño. un cuarto de aseo. una terraza y !av:lIkm 
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Linda: Derecha, con fachada suroeste (tres ventanas) 
y la terraza., y con vivienda letra C de la misma 
planta; frente. con fachada sureste, a la que dan tres 
ventanas y el lavadero, y con vivienda letra A, y 
fondo, con vivienda A de la misma planta y mesetas 
de escalc~ra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid al folio 228, tomo 41 L finca 
6.163. inscripción septima. 

Dado en Madrid a !7 de julio de 1989.-El Magis
trado-Ju.ez, Juan Uceda Qjeda.-El Secreta
rio.-1.054-3. 

* 
Don Ennque Mann López, MagIstrado-Juez del JUL

gado de Primera InstanCIa número ~::' de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e ~l~ucn au!Os de 
procedimiento especial del Banco Hlpotecano. bajo el 
número 1.104/1989. a instancia de ((Banco Hlpoteca
no de España. Sociedad Anónima,). con Ira Diego 
Garcia Perez y otra, en los cuales se ha acordado ~acar 
a pública subasta. por térrmno de quince dia~. 1m 
bienes que luego se dirán, con las sigUIentes condl
Clones: 

Primera.-Se ha señalado para que Lenga lugar ..:1 
remate en pnmera subasta el proximo día 17 de 
diciembre de 1990. a las trece veintt· horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de esk JU7gado. por 
el tipo de 3.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda ~lIbasta el 
próximo día II de febrero de 1990. a ras doce trei n ta 
horas de su mañana, en la Sala de ..\UdH:Ilt:la tic este 
Juzgado. ~on·la rebaja det 15 por 100 del lipo. que lo 
fue para la primera 

Tcrcera,-Si resultare desierta la segunda. ~e ha 
señalado para la tercera subastrl el próxImo día 21 de 
abril de I Q90. a las diez y diez horas lit' su maflana. 
en la Sala de ~udiencia de este Juzgadn ,in 'iuJeción 
a tIpO. 

Cuarta.-A panlf el.:: la publicación d..:1 cdlcto 
podrán, hacerse posturas por eseritd en pliego 
cerrado. en la Secretana de este Juzgado. comignando 
d 20 por 100 del precio tipo de la ;uha~ta en la 
Cuenta provisional de Consignaciones de este JUl
gado número 41000-Q. abierta en el Banco Bilhao 
Vizcaya, oficina 4070. calle Captlán H:l~a. número 
55. de est,] capital. presentando el re~guardo de dicho 
ingreso o consignándolo en met;¡lico en el .rlllg;¡do 

Quinta.-Tambien podrán hacer~e ias ofena\ o pO'i
turas en el propio acto de I;¡ ~ubasta \ 'ilCmprl' que sc 
acredite haber hecho la consignación ,'n ;lIgul1a dr l:l~ 
formas anteriormente Indicadas 
Se~ta.-No se admitirán po~tura\ en primera ~ 

segunda subasta que sean inferiores a \:¡, do~ terceras 
partes del tipo y la tercera será Sin ,ujl'Cion a tIpO o 
precio. 

Sépllm<L.-La~ p()~tLJras pouran h:tcc'r.,c' l.'n cJ.lidJd 
de ceder el remate a un tercero 

Octava.-Se devolverán las consignac,one~ ef<""ctua
das por los partiCIpantes a I;¡ suba~I;¡. ,~¡J\"o la que 
correspon-ja al mejor postor. la qUt' ,e rl''iCn':lra en 
depó~ito c·omo garanlia del cumpilmlC"ntn d~· la obh
gación y. en ~u caso. como parte dcl preCIo de la 
\"entJ. 

:"Jovena.--.')l se hublc::: PCdlU0 pOI ..:1 ,,:I:C;.101· haqa 
el ml~mo momc;¡to de la cr!chr:lcion ,!c la 'uhaq~l. 
tamhlcn podrán reservarse en dep¡)~I(o la., cOI1~lgna
ClOnes de lo'i ;)art1("ip~ntes olle :lS; lo :,·.c'}!1;'11 ~. ,]l1e 
hubil'r~n ;·'Ihll~n.) e(Jn ~u~ olerTas ~()\ .1r';I;)'. dc b 
~t!()a;;ta. por SI el primer ad.'w..!l("alarin 1" r.'um[lli·.'sl: 
•. t'!1 ~\1 0b!i~acion \ d~s"ar::ln .1Dro\"'ch~r <.·i rC'!"11;"!'(' :(l~ 
'~'trr)~ p0~t·:)f('~ y :ilempn' pl1r l'i "rden d,· If'~ mIsmos 

D<"cima -·T':d.), ~m que comll licitado' e, rnrticip.:n 
en !:! sub::Jsta aceptarán como ~ulicl<:ntf :.1 tItulación 
y las cargas y gravámenes que lcnga la ¡ínCJ. 'iuhrr)
g¡lndose en !a responsahlllda que de dhs ~t'." dl'T"1\"e 

BlCn objeto de '><lba";1 

l.rbana.-0.úmcro .~.-Local dt'~tinado I \ 1\ lenda ,'n 
.,\ ¡'1lanla rrlnJCr:J. ait~ d~ la C¡\SJ número Ir, de 1;1 CJII;: 
t" C·Ti] (le h vi~l;¡ i.ll~ l.t{lp 1as. ;] ;a ,~,w lcccck p0r 
;l,~dliJ de li; ('~,·ak,,l qll~' ,uranr:1 ,j,:I 1:.J'~!!,¡n ,ilU:ldo 
L'n pl;¡ll1a haja. 
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Tiene una superficie útil de 75 metros 80 decíme
tros cuadrados. distnbuidos en vestíbulo. estar-come
dor, tres dormitorios. cocina, despema v aseo. con un 
patio a su espalda. descubierto. sobre el·almacén de la 
planta baja de 44 metros cuadrados. Linda mirando 
desde la calle. derecha. entrando. hueco de la escalera 
y José Diaz Sánchez; izquierda. Escuela. y espalda. 
terreno de RENFE. Su cuota sobre los elementos 
comunes es de 32 centésimas, 

Primera copia se inscribió. en cuanto J. la finc:l de 
referencia, en el Registro de la Propiedad de Larca en 
el tomo 1.920. libro 296 de Aguilas. follo 138. finen 
32.128. inscripción primera. 

y para que sirva de notificación a "Organi/:lclón 
Ibérica de Finanzas. Sociedad Anómma»). v J. succsi
vos Tenedores de las letras de camhio ga~antizadas 
así como al Tenedor y endosatario de dlcha~ letr::ls. 

.y para ~u publicaCión en el "Boktin Oficial del 
Estado» expido y lihro la presenle en Madrid ;¡ 2:\ dc 
enero de 1990.-EI Magistrndo-Juel Enrique \-farín 
López,-EI Secretano.-l.055-1 

* 
El señor Juez dI! Primera Instancia del Juzgado 

número 14 de Madrid, en el procedimiento juc:lic!al 
sumario del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 591/1981. a 
instancias de «Banco de CredilO ..1,grícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Zulueta Cebrián. contra «Mercado Carnes Frigorifl
cos San José. Sociedad Anónima)~. sobre efectivid;¡d 
de un préstamo hipotecario. se ha acordado sacar a !a 
venta. en pública subasta, por término de veinte días. 
los bienes hipotecados que más adelante se describen. 
por el precio que para cada una de las subastas qw.: se 
anuncian se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera suba~ta el día 3 de septiembre de 1990. 
y hora de las doce. por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca; por la finca número 13. 1::' 1. 
ascendente a 8.000.000 de pesetas. :- en cuanlO a 1 ... 
finca número 9.225. ascendente a 1.100,000 pesetas 

En segunda suhasta, caso de no haher h.:lbido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor. el día ¡ de oC!llhrc de 1990 
y hora de las doce. igual al 75 por 100 de la primera. 
no admitiéndose posturas que no lo rubran 

En tercera y última subasta, SI no hubo postores en 
la segunda ni s;: pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor. el día 29 de octuore de 1990 
y hora de las doce. sin sujeción a lipo 

CondicIones 

Primera.-Para tomar parte en la ~ubasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda,-Desde el anuncio de la ~uba~ta hasta su 
celebraCIón podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la c0mignacion 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la eertilkacion del Registro n 
que ~e refiere la regla cuarta del ;::rtículü !) ~ ue la L.:'. 
Hipolec~ri:l e~tarán de manifie~to e:1 la S .. x~e:;<ri¡¡: "i~ 
entenderá·qüc tudo ¡icitador acepta como bastan le 1:1 
titulaCión y <.lile las cargas o grn\"~¡men<" antrrI0r •. 's \ 
tos pr<,fe~1"1te~ -~! k"; hutnere- i'! '.T~di\(1 l!l.!t' n'clar:1J. 
el actor cominU<trán Subslslenle~, enter.di~na0~e qu~ 
el rematante !o~ acepta v queda slIiJrq:;;Jo en ]¡¡ . 

respomahtlida<1 de los mi~mos. sin de~tln]r~c a ~u 
extincion el precio dd r{'mate 

Cuana.-EI remate podrá h.lcersc a calidad de ceder 
a tercero ;." el precio del mismo habrá de con~ignar~e 
Jentro de los ocho dias siguientes a la nOlilicacrón de 
la aprobacion del remate. 

Blene~ objeto de ,>ubasla 

L"roan.¡, l1urne~o : .. ;ocal comerC:~:1 \mll~l' de L" 
planta baja del ú.litic¡ü ~Ito en :a ~brin:1 ,k \·l;1rh,']lo. 
sin nur.:erc. Tien:> una 5uperfk]c c,)r¡~:r;lId;¡ de :',)0 
metros cuadrados. Su participaCIón t'n c'l totat del 

. . 
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edificio en los elementos comunes y distribución de 
beneficios y cargas es de l! enteros 66 centésimas por 
lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbella. tomo 586 del archivo. libro 231 de Marbe
!la. folio 240. finca número 13.121. inscripción 2.a 

Sale a subasta por 8.000.000 de pesetas. 
Urbana, apartamento 6 E. en planta sexta ático del 

apartamento del edif1cIO en construcción denomi
nado «.Iacaranda». en avenida Ramón y Caja!. sin 
número, de Marbella. Ocupa una superficie en aparta
mento de 90 metros 23 decimetros cuadrados y en 
terraza de 37 metros 3 decímetros cuadrados, 
haciendo un total de 127 metros 55 decímetros 
cuadrados. Cuota o participación de .2 enteros 50 
centésimas por 100 en los elementos comunes del 
edificio. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Marbella. tomo 464 del archivo. libro J 77 de Marhe-
11a. folio 194 vuelto. finca numero 9.225. inscrip
ción 4.a Sale a subasta en 2.200.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1990.-EI 
Juez.-La Secretaria.-l.053-3. 

* 
Dona Margarita Vega de la Huerga. Juez titular de 

este Juzgado de Primera Instancia numero 45 de esta 
capital. sito en la calle de Capitán Haya. numero 66. 
en el expediente de proceso de cognición número 
726/1989. a instancia del Procurador don Antonio 
Maria Alvarez-Buylla y Ballesteros. en nombre y 
representación de doña Carmen Celada Reñones. 
contra doña Mercedes Civantos García. en ignorado 
paradero. ha acordado se emplace a la parte deman
dada a fin de que en el término improrrogable de sei5 
días, comparezca en autos. personándose en forma ~ 
verificándolo. se le concederán tres días para contes
tar a la demanda, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. teniéndose en 
cuenta, en su caso. lo prevenido en el articulo 39 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. 

y para que conste y sirva de emplazamiento a la 
parte demandada y su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». expido la presente en Madrid a 12 de 
febrero de 1990.-La Juez. Margarita Vega de la 
Huerga.-1.056-3 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 501/1989. a instan
cia de «Comercial 25. Sociedad Anónimml, represen
tada por el Procurador don Ignacio Aguilar Fernán
dez, contra Al'fonso Carmona Egea y Maria José 
Avilés Garcia, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias. 
los bienes que al final se describirán. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se lJavará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 19 de abril de 1990. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: El que se cita 
para cada finca. sin que sea admisible postura mfe
nor. 

Segunda subasta: Fecha 17 de mayo de 1990. a las 
trece horas. Tipo de licitación: El que se cita para cada 
finca, sin que sea admisible postura inferior 

Tercera subasta: Fecha 21 de junio de 1990. a las 
doce tremta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 105 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 

Lunes 19 marzo 1990 

al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y. en la tercera. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
Que efecluen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cuenta drl .lu7gado' Número 41 nno. en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miento: 24590018 0501/89-A. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo del ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. deloÓc el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura5 por 
escrito. en pliego cerrado, verifieandose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condiCión sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Le) Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinclón el precio del 
remate. 

Séptima,-Se devolverán las consignaCIones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservadn en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso. como parte del preclO de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo m'omento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remaTe 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En el camino de La Fuensanta, en Murcia, en el 
partido de San Benito, en el número 45: Una 
vivienda, a la derecha. según se sube por la escalera, 
con salida directa al camino. a través del pasillo de 
distribución. escalera. zaguán y portal general del 
inmueble. Ocupa una superficie construida de 
90 metrm 58 decimetros cuadrados. estando distri
buida en varias habitaciones. comedor. cocina " 
cuarto de bailo. Se le atribuyó una CUOta de participa-
ción. en relación con el total valor del edificio de que 
forma parte. de 11 enteros 64 centésimas por 100, 
InScrita erl el Registro de la Propiedad de Murcia-2, 
libro 173 del Ayuntamiento de Murcia. folio 71. finca 
número 12,412. inscnpción segunda. Tipo de la 
primera subasta. 2.150.000 pesetas: tipo de la segunda 
subasta. 1.612.500 pesetas. 

Una vivienda a la izquierda, según se sube por la 
escalera, con salida directa al camino, a través del 
pasillo de distribución. escalera. zaguán y portal 
general del inmueble. Ocupa una superficie cons
truida de 90 metros 58 decímett05 cuadrados, 
estando distribuida en varias habitaciones. comedor. 
cocina y cuarto de baño. Se le atribuyó una cuota dc 
participación. en relación con el total del edificio del 
que forma parte, de 11 enteros 64 centéSimas por 100 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2. al libro 173, folio 73. finca registral 
numero 12.414, inscripción segunda. Tipo de la 
primera subasta. 2.150.000 pesetas: tipo de' la segunda 
subasta, 1.612.500 pesetas. 

Una vivienda. ubicada en la planta primen: de 
viviendas del edificio de referencia, al fondo. según se 
sube por la escalera, con salida directa al camino, a 
través del pasillo de distribución, escalera, zaguán y 
portal general del inmueble. Ocupa una superficie 
construida de 40 metros cuadrados. estando distri
buida en varias habitaciones. comedor. cocina y 
cuarto de bailo. Se le atribuyó una cuota de participa
ción. en relación con el total del valor del edificio del 
que forma parte. de 5 enteros 15 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
numero 2. al libro 173. finca registral número 12,410, 
inscrjpción segunda. Tipo de la primera subasta. 
1.250.000 pesetas: tipo de la segunda subasta. 937.599 
pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado--Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-El Secre
tario.-2.0 ¡7·C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de- M;ldrid. 

Hace: sabe!"" Que en eSle Juzgado ~e sigue proccdi
miento especial sumario del artículo 131 de la LC\ 
Hipotecaria con el número L397/1988, promo\"ldó 
por laja de Pensiones para la Veje7! de ~horro~ de 
Cataluña y Baleares, contra don Javier Rodríguez 
Berraondo. en los que, por resolución de esta fecha. ~e 
ha acordado sacar a la venta, en pUblica suhasta. 'e1 
inmueble que al final se describe. cuvo remate tendrá 
lugar en la Sala de >\udiencia 'de esie JU7gado. en la 
forma slgUlenle: 

En la primera sul1asw, cl día 18 de mayo próximo 
y nueve treinla hora~ de su mañana, sir\'iendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 7.342.500 pesetas. 

En la segunda subasta. caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera. el día 15 de junio 
próximo y nueve treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del ~5 par lOO del tipo de la primL·ra. 

y en la tercera subasta. si no se remataran cn 
ninguna de las anteriores. el día 1:\ de julio próximo 
y nueve lTelnta horas de su mañana, con todas las 
demás condlCiones de la segunda, pero sin ~ujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admittrán posturas que no l'ubr¡Jn 
el tIpO de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tcrecros 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberan consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
Ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcava. 
calle Capitán Haya. 55, cuenta 31.000-1. el 20 por 
100 del tipo expresado. sin cuyo reqUIsito no serán 
admllidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por l'"scrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los auto'- ~ la cl'"rtificación del Registro a 
que se refieT(' la regla 4.a del ar¡ícuJo 131 JI: la lC\ 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten"
diéndosr que todo licitador acepta como hastante la 
titulación. ~ que las cargas o gravámene~ ¡lnteriores , 
los preferentes. si los hubiere. al crédito dt>1 aClo'r 
continuarán subsislente5. entendiénd05e que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la responsabi. 
liad de los mIsmos. Sin deslmarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de l>ubasta 

Local comercial letra B. a la Izqulerda del edificio. 
en la calle Zurbano. 24,26 y 28. de Madnd de 57.11 
metros cuadrado~. finca número 2.261. 

Dado en Madrid a 13 dl' k'bren) de 1 Q90.-EI 
Maglstrado"Juez -El SecrelanO.-l.049-3 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de declaración de 
herederos abintestato seguidos en este Juzgado bajo el 
número 834/1989. promovido a instancia de don 
Fernando Ruiz Villagrasa. en representación de don 
Fernando Ruiz Villagrasa. contra Ministerio Fiscal v 
Jose Rodriguez Ruiz. se ha dictado resolución por 1; 
que se acuerda anunciar el fallecimiento de don Jose 
Rodríguez Ruiz el día 11 de diciembre de 1988. en 
Madrid. sin testar. habiéndose instado expediente de 
declaración de herederos por don Fernando Ruiz 
Villagrasa. en cuarto grado colateraL llamándose a los 
que se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días. 

y para que sirva de notifiCaCIón en legal forma a la 
parte demandada en ignorado paradero y su publica
ción en el ((Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 16 de febrcro Je 1990.-EI 
Secretario.-2.00 I-e. 

* 
El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 

número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 306(1988. promovido por 
((Banco de Crédito Industrial, Sociedad .1,.nonima», 
contra (({nfil, Sociedad Anónima». en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma s1guiente: 

En primera subasta el día 6 de julio próximo y once 
quince horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura. ascendente a la suma de 
123.795.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el ,día 7 de septiembre 
próximo y once quince horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de octubre próximo vanee 
quince horas de su manana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a lercero~. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamenle en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Genera! de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no ~erán admitidos a licitn· 
clón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, en ten". 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
pfecio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de lerreno en termino municipal de 
Sagunto. parte del polígono industrial de Saguntn
Sepesseañada. con el número 7'2 en el plano parce!n· 
rio del plan parcial de dicho polígono. Linda: Por 
norte. con parcela número 56; por sur. con calle C dcl 
polígono que la separa de la parcela número 3: por 
este, con parcela número 73, y por oeste, con pal"{"ela 
número 71. Ocupa una superficie de 3 655 mctro~ 
cuadrados. 

,j .• 

Lunes 1 9 marzo 1990 

En la misma se ha construido una nave industrial 
de superficie aproximada de 2.000 melros cuadrados 
de las siguientes características: Estructura metálica 
de cerramientos metálicos y de obra cubierta de chapa 
galvanizada. suelo de hormigón. Adosado a la nave se 
encuentra construido un ~dificio de dos plantas para 
oficinas y ~;ervicios de personal. altillo metálico inte· 
rior para calandras de estiraje en la zona de extrusión. 

Inscrita I~n el Registro de la Propiedad de Sagunto 
en el tomo 1.604 del libro 350 de Sagunto, folio 71, 
finca 35.654. 

y para que conste su publicación en el (Boletín 
Oficial del Estado». ((Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid». «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia» '! tablón de anuncios de eSle Juzgado. 
expido el presente. 

Dado en Madrid a 19 de febrcro .le 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.Cl52-3 

* 
Don Juan Manuel Fernandez López, .\1aglstrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado, al numero 
370;90/A, y a instancia de doña María Plato San 
Martín. se siguen autos sobre declaración de falleci
miento de don Baldom'ero Alvarez García. nacido en 
Navalonguil1a (Avila), el día 20 de octubre de 1929, 
hijo de Pedro y de Vicenta. cuyo último domicilio 
conocido fue en Madrid, calle Narváez. número 19, 
quinto. A. quien desapareció el día ~ I de enero 
de 1980, sin que hasta el momento se havan tenido 
noticias suyas. . 

En cuyos autos. de conformidad con 10 establecido 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
he acordado la publicación del presente edicto. 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Manuel Fernández López.-La 
Secretana.-1.989·C I.a 19-3-1990 

* 
Don Jesús Rueda López, Maglslrado-Juez del Juz

gado de Primera InstanCIa número (-, (1e los de 
Madrid, 

Hago saber: Que ante este Juzgado, al ,!ue por turno 
de reparto correspondió, se tramilan autos de menor 
cuantía bajo el número 917/1988. a instanCiaS de 
«Asesoramiento y Servicios Inmobiliario~. Sociedad 
Anónim3)~ (~SERVISA). representada por el Procura· 
dar senor Zulueta y Cebrián contra «MlOtllne. LId.),. 
actualmente en paradero desconOCido. c'n cuvos 
autos, por providencia de esta.fecha. he acordadó la 
publicación del presente edicto a fin de quc sea 
notificada ~I emplazada la demandnda «(Mimlllle, 
Ltd.». para que. en el término de nueve dl,'h. compa
rezca en los autos, personándose en forma legal :. 
conteste a la demanda formulando en 5U caso 
demanda reconvencional. bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjU1cio a que hubiere 
lugar en Derecho, pudiendo ser declarada ",n rebeldía 
y haciéndosele saber que lo~ autos, Junto con las 
copias de la demanda y documentos. se encuentran a 
su disposición en la Secretaria de este JU7gado 

y para que conste y sirva de notificación y empla
zamiento en legal forma a la demandada (Mint. 
hne. Ltd.», ,~n paradero desconocido. he acordado la 
publicación del presente edicto en el (80Iet1O OfiCial 
del Estado,). 

Dado en Madrid a 28 de febrero de I <;9Q.-EI 
Magistrado·Juez. Jesús Rueda Lópe7 -Fl Secreta
riO.-I.058·3. 

* 
Dona Pilar Alhambra Perez, MaglslraJa-Juo:.l Utubl 

del Juzgado de Instrucción numero -In d .. 10<; de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este JU.lgado de n\! ..:ar¡:\o 1 
señalado con el número 33¡1990 <;e tr,¡IllILl JUICIO ,k 
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faltas. por imprudenCia. en cuyas actuacione~ se ha 
sena lado para la celebración del correspondiente jui
cio oral el dia 19 de abril próximo y hor<l de b~ nuc'\ l" 

de la mañana. en la Sala Audiencia de eSle Juzgado 
sito en Madnd. plaza de Castilla, número l. CllarT<l 
planta: habiéndose acordado la publicación de edlCIO~ 
a fin de que pueda ser citado en legal forma Z':lIn 
Abderrahmane. como parte perjudicadn en estas 
actuaciones. por carecer de domicilio conOCido en 
España. con la advertencia de que deberá compareccr 
el día v hora señalados con los medio .. de prucha de 
que ¡niente valerse. y bajo apercihimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar ('n derccho 

y para su publl(;JClón en el ((Boktín Oficial del 
Estado» a fin de que sirva de Citación en I('pl forma 
al perjudicado Zain -\bderrahmane. ~in domicilio 
conocido en Espana, se expide el presente en \1adrid 
a I de marzo de 1990.-La \1agi,trada-JuC"7. Pilar 
Alhambra Pére7.-lS29-E. 

* 
Don Enrique Mann López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pnmera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo e! número 1.115/1989, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra ((Mecafer. Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se diran. con las 
SIguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de enero 
de 1992, a las doce horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.392.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo dia 5 de marzo de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
abril de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, Sin sujeCIón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadóres deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig· 
naciones número 42000.9 del Banco de Bilbao (Capi
tan Haya. 55), de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de 'Ios inmuebles 
subastados se encuenlran suplidas por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito de! actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda -subrogado en, la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse ~n calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley, Hip_otecana. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCIón 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana deritro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en e! caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

'-", 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de- la 
venta. 

Décima.-Si SI;' hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
CIones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
~lrve como notificación en la finca hipotecada, de los 
~eñalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del anículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Número 4.-Vivienda letra A, situada en la planta 
primera y a la derecha, según se sube por la escalera 
centro del edificio seiíalado como bloque III del 
potigono «Parque Ciudad 80», al sitio conocido por El 
Carrascal, en término municipal de Legljnés 
(Madrid). Consta de «hall», cuatro dormitorios, 
salón-comedor, cocina, dos baños y dos terrazas. 
Tiene una superficie aproximada de 121 metros 54 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente, por donde 
tlene su entrada, con rellano' y hueco de escalera, 
hueco de ascensor y vivienda B de su planta )' 
escalera; por la derecha, izquierda y fondo, con zonas 
ajardinadas. 

Lleva como anexo el trastero, señalado COn el 
número LO, A, situado en la planta baja del edificio en 
la parte de su escalera. 

Cuota: 1,8443 por 100. 
Inscripción: En el tomo 1.688, libro 793, folio 102, 

finca 61.028, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ») expido el presente en Madrid a 1 de marzo de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EJ 
Secretario.-1.991-C. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número 26 de los de Madrid, en el procedImiento 
judicial sumario del artículo i31 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgádo con el número 249/1986, 
a instancia del Procurador señor Araez Martinez, en 
nombre y representación de Caja Madrid contra don 
Luis Alfonso Bilbao Sainz de los Terreros y otra sobre 
ef«:tividad de un préstamo hipotecario. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más ade
lante se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
J uzp:ado en los días y forma sigUIentes: 

En primera subasta. el día 17 de mayo de 1990. a 
las doce horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 6.790.000 pesetas,'no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el actor. el día 19 de junio de 1990. a las doce 
horas. por el tipo del 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglO a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 18 de julio de 1990, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores conSIgnar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 20 por lOO del tipo establecido en cada 
caso. y en la tercera el 20 por 100 de la segunda 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacen;e por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la St'cretaría; s~ 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores v 
los preferente~, si los hubiere. al créd!lo del 8cto'r 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su cxtinción el 
precio del remate. 

Cuana.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio de! mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objelO de subas~ 

En Las Rozas (Madrid). conjunto residencial Ver. 
deso!. Casa Club. casa 10. piso primero Izquierda 
(primero A). Tiene una superficie construida de 11 tí 
metros 3 decímetros cuadrados. Además le corres
ponde una superficie descubiena destinada a jardín 
de 24 metros 84 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Majadahonda al tomo 
2.170, libro 209 de Las Rozas. folio I:! l. finca número 
12.150, inscripción primera. 

y parn su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la ComUnidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado. firmo 
el presente C11 Madrid a I de marzo de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-l.993-c' 

* 
El Magistrado-Juei: del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria. cCon el número 867/1988. promOVIdo por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don VIcente López Femández y don Julio 
Esther Ciscar del Castillo: en los que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe: 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente' 

. En primera subasta, el día 29 de mayo próximo )' 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
7.446.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado~ 
los bienes en la primera. el día 26 de jumo próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 15 pOr 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nlOguna 
de las anteriores, el día 18 de julio próximo y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-NCI se admitirán posturas que no cl::lbran 
el tipo de subasta.. en primera ni en segunda. pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a ¡erceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consigo 
nar previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 50 por 100 de! tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita. 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana: si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédi10 del aCtor 
continuarán subsistentes, entendléndosé Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su eXllOción el 
precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Marbella, número 68, sexto, M, 
escalera 4. Piso señalado con la letra M. en la planta 
sexta: ocupa una superficie de 158 metros cuadrados 
en la general construida y de 137 metros cuadrados de 
propia área ocupada por la vivienda, con inclusión de 
los vuelos con que cuenta la misma. Le corresponde 
una participación de 0,75 de otro por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 35 de Madrid al 
tomo 1.242. libro 877. folio 220, finca número 59.407, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a I de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-E! Secretario - l .994-C 

* 
Don Enrique Marín López, Maglstrado-Jucz del Juz

gado de Primera InstanCia número 31 de los dr 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado;,c ¡,iguCll autu~ de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le)' Hipotecaria. bajo el número 910/1989. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra Zenobio Calleja Sai7 y "-¡ejandra Sierra Mar
tín, en los cuales se h¡¡ acordado sacar a púhlica 
subasta. por término de veime días, los hirnrs quc 
luego se dirán. con las siguientes condiciones' 

Primcra.-Sc h~ ~enalado para quc tenga lugar cl 
rematr en primern suhasta el próximo día 5 dr 
noviembre de 1990. a las nueve treinta horas dr su 
mañana. en la Sala AudIencia de este .1ulgado. por cl 
tipo de 24.000.000 dr pesetas. 

Segunda.-Para el suput'sto de que resultare desiena 
la primera. se ha ¡,eñalado para la segunda subasta el 
próximo dfa 10 de diciembre de 1990. a las docr horas 
de su mañana. en la Sala Audiencia dr cste JULgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fuc para 
la primera. 

Tercera.-Si rc¡,uliarc dcslerta la segunda. <¡C' ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día:! I dr 
enero de 1991. a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujcción a 
tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cuhran el tipo de suhasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar prt>via
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. ~lIma que 
podrá eonsignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Baneo Bilbao Vi7cava 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para quc 
puedan examinarlo" los que deseen tomar partc en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. SI los hubie]'('. continuaran' 
subsistentes y sin cancelar. entcndiendose que el 
adjudicatario los aceptó1 y queda suhrogado cn la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ntin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas (:n phego 
cerrado. y el remate podrá venficar.¡e en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que estahlece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubIere de suspenderse cual· 
quiera dr las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el SIguiente viernes hábil dc la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubIese un número excesivo de 
subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones cfrctua· 
das por los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corre<¡ponda al mejor po~tor. las que se resrrvarán en 

.,. 
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depósito como garanHa del cumplimiento de la obli· 
gaclOn y. en su caso. como partc dcl precio de I~I 

venta 
Déclma.-Sl se hubIere pedido por el .lCrccdor hasta 

el mismo momento de la celebraclOn dt' la suh::ma. 
tambien podrán reservarse en depósrto las Cún~lgn¡¡
ciones de los participantes que así lo acepten ~ que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios d-c la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliesc 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poslOres. y siempre por el orden de bs mi'im<l~ 

Undt"cima.-la publicación de los pre.~ente<; edict05 
sirve como notificación en la finca hipotcc:lda d.: lo; 
señalamientos de las subastas a los efectos del tlltlmo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 1 ~ 1_ 

Bienes objeto de su hasta 

En Cazalegas (Tokdo). Bar-n.:st::Lurallll'. hostal: 
dos naves sitas en el kilómetro 101\ dt' la carretero 
nacIOnal V. 

Fmca rústica. Parcela de tierra dcdicado :l labor :
pastos sita en termino municipal de C17all-gas 
(Toledo). procedente de la finca 34 ('-5. con tina 
superficie de 40 áreas. Linda: -\1 nortc. carretero 
nacional v: sur. cordel pecuario divl~orio del termino 
de Talavera de la Reina: este. finca dc Vicente del 
Mazo Dávlla. Maria LUI~a y A5unclon dd !\1azo 
Durán v Pedro Alfonso Gonza1el. ) OC,¡C, don 
Ignacio Narváez Coel1o de Portugal. 

Sobre esta finca hay construidas la~ ~Iguiente~ 
edificaciones: 

Nave tndustrial: Ocupa una ~upcrt"I(I( Jc 3Jf> 
metros cuadrados: es totalmente diáfana )' ~e accedc 
a la misma mediante puertas met;iliC:ls de cuatro 
metros de ancho, situadas: lIna. en la fachada prinCi
pal. y otra. en la posterior: para luces y viqo, la ninc 
dIspone de cinco ventanas: tiene uno altura mínima 
de 4,30 metros. y su construcción es de e~tructur:l de 
pórtico de honnigón armado con redondo\ de hierro 
apoyad05 sobre pilares de hormigón armado empotra
dos en la cimentanón: la cubierta es metálico con 
placas de fibrocemento. Tiene además una edificaCIón 
aneja de 35 metros cuadradm. que ~e dC\linJ a 
servicios. vestuarios- y sala de descanso. 1 ¡bicndo de 
forma que. pensando en una posible ampliación de lo 
nave. éste' quede cubierto e integrado a la misma 
Linda por todos sus aires con la finca donde e\ta 
enclavada 

Edliic!Q compuc,1O d.: dos plan!:!,. bap ) pnmera 
o alta: la planta baja. que se destina a bar-resloufante 
Ocupa una superficie de 191 metros cuadrado~. : CSta 
distribuida en cocina, salón de bar y restaurante y d()~ 
cuartos de aseo. además. en dicha plnnta baja ~e 
encuentra enclavada la puerta v escalera dt' acceso a 
la planta alta y la planta primera o alta Ocupa una 
superfiCie de 165 metros cuadrados: está de~tinada n 
hostal y penSión. y se compone dt' pasillo. lr:lstero. 
aseo. bano. cocina. salón comun y doce donnitorlo\ 
Ocupando todo 10 edificado una IOtal supertieie de 
366 metros cuadrados. La construcción es de cimien
tos v estructura de hormigón armadD. muros de 
fábnca de ladrillo. y la cubierta. de teja curV:l 
disponiendo de los servicios de agua COrriente \ 
electricidad, Linda por todos sus aire~ con la linea 
donde está enclavado. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de ralakgas 
al tomo 1.437, libro 44, folio 173 tinca 3 305 
ineripción quinta. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficl:lI del 
Estado», libro el presente en Madrid. a :2 de marzo de 
I 990.-EI Maglstrado.Juez. Enrique Marin Lópe7.-EI 
Secretario.-1.996_(,. 

* 
Don Juan Uceda OJeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.518/1989. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd. 
representada por el Procurador don Florencia Araez 
Martinez, contra don Francisco Morales Antona y 
doña Maria Isabel Garcia Gómez, en los cuales se ha 
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acordado sacar a la venta en pubhca subasta. por 
término de veinte días. los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptimn del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de abril de 199 L a las 
diez cuarenta horas. Tipo de hcitación: 5.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura IOferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de mayo de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 1750_000 
pesetas. sin que sea admisible postura infenor. 

Tercera subasta: Fecha. 25 de junio de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipO. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastai¡ y, en la tercera. una canhdad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda,. 

Con el propósito de agilizar el desárrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco,Bilbao Vizcaya. 
a la qUE: el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado numero 41.000. en la 
agencia urbana numero 40. sita' en cal1e Capitán 
Haya, número 55; número de expediente o procedi
miento 245900018151889. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente 

Terce~a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito,en pliego cerrado. veriticándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior" El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura 

Cuart.1.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder .el remate a un tercero, cesió~ que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sell.ta.,-Las- cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti. 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender~e cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las- consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, [as que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedOr hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones d,~ los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros po~tores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto, S, de! bloque B-2. En Madrid, antes 
Barajas. calle de la Galera, sin numero. hoy numero 
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31. Compuesto de cuatro habitaciones, cocina. bailo. 
aseo, terraza y tendedero. Superficie de 96 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid al tomo 191 del archivo. libro 
154 de Barajas. folio 84, finca 12.690. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1990.-EI Ma. 
gistrado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario 
1.998-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Quc en eSle Juzgado ~e ~iguen auto~ de 
procedimiento judiCial sumario del artículo 131 (k la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.281/1989. a in~tan. 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedod de lI,.-ladrid. 
representada por el Procurador don Florencia -\raez 
Martínez. contra «(Construcciones Luanjo. S. -\ .• ): en 
los cuales ~e ha acordado sacar a In venta en públien 
subasta, por término de veinte dias. lo~ hienes que al 
final ~e describirán. bajo las siguientes condicionl'~ 

Pnmera.-EI rcrnnle >c lk\ ,Hj :l (:lho en una o 
vanas subastas. habiéndose efectuado el ~clialJmil'nto 
simultáneo de las tres primeras que nutorizn la regl:l 
7a del artICulo 131 de la Ley Hipotecarin conforme a 
las siguientes fechas y tipos de [¡citación' 

Primera subasto: Fecha. 3 ¡ de cnel'O de I 9q l. a Ia~ 
doce horas. Tipo de licitación: 8.:!6::!.011\ ¡ll'scl:!~ . .,in 
que 'iea admisible postura inferior 

Segunda subasta: Fecha. 7 de marlO de 1'191. il I¡¡'i 

doce treinta hora~ Tipo de liL'itaclOn' A.19ñ,5::!9 
pesetas. sin que ~ea admiSible postura Inferior 

Tercera ~ubas!a: Fecha. 16 de ma\ o de 1 C)'-i 1 il la'i 
nueve cuarenta horas. Sin SUjeción a tipO 

Segunda.-Par;,¡ tomnr p.utc en In ~uhaqa. todo~ lo~ 
postores, a excepción del acrecdor dem:lntlJnte. debe
ran consignar una cantidad igual. por 10 menos. ni ::!I) 
por 100 del tipo señalado para la primera \' segunda 
subasta. y en la ¡erecra una (¡¡midad Igu:lL por lo 
meno'i. al 20 por I(JO ,kl tipo ~enalndo pora la 
segunda. 

Con el propó~11O d.: agilil:lr el Je.,arrollo dc h 
suhasta evitando trámites contahles ~uperf1um y en 
beneficio de los propios licitadores. \e rlll'ga a :~IO~ 
que efectuen sus depósllos en la Mesa dt'1 JU/gado. 
inmediatamente antes del iniCIO de ~u cclehraoón. 
bien en electivo o hien mediañte cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o chequc' hancarlO. 

De no realizarlo asi. los depósilos dt'hl'rán IIc\'aN: 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bllhao Vizc:lY<l. 
a la que el depositante deberá tacilitar Io~ ~igulente, 
datos: Juzgado de Primera Instancia número ~I de 
Madrid. cuenta del )uzg¡¡do número 41 000. en la 
AgenCia Urbana numero 40. sita cn calle rapl1:í.n 
Haya. numero 55. número de \').pedlt'nte o prneedi_ 
miento 24590001~ 1::!8189. En wl supueqo. dehcra 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondientc' 

Tercera.-En todas las subastas. desde el nnunclo 
hasta su celehración, podrán hacersc post tiras por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depó~ito~ 
en cualqUIera de las formas estahlecidns en el numeral 
antenor. El escrito debera contener necesanamente la 
aceptación expresa de las obligaciones L'onslgnadas en 
la condición sexta del presente edicto. ,in CU)(l 

requisito no ~crá admitida la po~tura. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a cnlidJd de 

ceder el remate a un tercero. cesión quc debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos é"n la fé"gln 14 
del articulo DI de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro dc 
la ProPledad, a que se refiere la ré"gla 4:t dd Jrtlculo 
131 de la Le~ Hipotecaria. ~'stán de manIfiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo liCitador :Jcepta 
como bastante la titulación 

Sexta.-Las cargas o gravámenes nntcriore~ y 1m 
preferentes -SI los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes. emendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la r{'~ponsahdl_ 
dad de los mismos, sin destmar5e a ~u nlinciún el 
precIO del remate. 
Septima.-Ca~o de que bubiere de suspenderse cual. 

qUIera de la~ tres subastas. 'ie tras Inda su ~elebraclón. 
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a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según [a condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corre~ponda al mejor poSIOr. las que Sf' reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso. como parte del precio dr la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten \' que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remale los 
Otro5 postores y siempre por el orden de !:l$ mism:l~ 

Bien objeto de subasta 

En Sevilla la Nueva (Madrid). urbanizaoón ~~Los 
Manantiales», Los Llanos 60. Vivienda número 9 
Urbana. Pareela número 9 de la denominada finca 
número!. que es una de las dos porciones en que está 
dividida la finca matriz de la que procede la dr CSIC 
número. sita en la urbanización «Los Manantiales». 
ténnino de Sevilla la Nueva, ubicada en la calle de los 
Llanos, número 60; ocupa una superficie dC' 301 
metros cuadrados. Sobre esta finca existe la siguiente 
construcción: Vivienda unifamiliar. que consta de 
planta baja y planta primera; con una superficie total 
de 131 metros cuadrados construidos. La planta baja 
ocupa una super11cie de 78 metros cuadrados cons
truidos y la planta primera ocupa una superficie de 53 
metros cuadrados construidos. ln~crila en el Registro 
de la Propiedad de Navalcarnero al tomo 713. libro 
48. folio 41. finca registral 2.869 

Dado en Madrid :l 6 de mano dc 1 990._El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI SeeTetario,-
1.997-l. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 678/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Aorencio Aráez 
Martínez. contra «Diamante Financiaciones de Inver
siones, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de octubre de 1990, a las 
diez cuarenta horas. 

Tipo de licitación: El que se señala para cada una 
de las 20 fincas. sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de noviembre de 1990. a 
las nueve cuarenta horas. 

Tipo de licitación: El que se señala para cada una 
de las 20 fincas, sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de diCIembre de 1990. a 
¡as diez y dIez horas. 

Sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 

postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y, en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menas. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 

Lunes 19 marzo 1990 

que efectlÍen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancana librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
Agencia Urbana número 40, sita en calle Capitán 

'Haya, número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018067889. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.a del presente edicto. Sin cuyo reQuisHo 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previSlos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad,a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo liCItador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignacIOnes efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso, como parte del precio de _la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

. Bienes objetO de subasta 

Veinte parcelas de terreno en término municipal de 
CoJlado Yillalba (Madrid), Urbanización «Dominio 
de Fontenebró», fase primera, que son las siguientes: 

Parcela señalada con el número 67. Superficie 
3.954,54 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta ~,.833.785 pesetas. Precio tIpO segunda 
subasta 4.375.339 pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Collado Villalba al tomo 1.646, libro 
196, folio 27. finca 10.509. 

Parcela señalada con el número 66. Superlicie 
4.760,21 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta. 7.022.350 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.266.762 pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad señalado al tomo 1.646, libro 196. folio 22, 
finca 10.508. 

Parcela señalada con el número 17 . Superficie 
5.668,91 metros cuadrados. Precio tIpo primera 
subasta 8.362.883 pesetas. Precio tIpo segunda 
subasta 6.272.162 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.254, libro 354. folio 18, 
finca 17.396. 

Parcela señalada con el número 15. Superficie 
5.038,31 metros cuadrados. Precio tIpO primera 
subasta 7.432.610 pesetas. Precio tIpo segunda 
subasta 5.574.457 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512. libro 410. folio 9, 
finca 19.681. 

Parcela señalada con el número 4. Superficie 
5_884,37 metros cuadrados. Precio ILpo primera 
subasta 8.680.753 pesetas. Precio tIpo segunda 
subasta 6.510.565 pesetas. lt!.scrita en el Registro 
señalado al tomo 2.512, libro 410, folio 13, 
finca 19.682. 
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Parcela señalada con el número 3. Superficie 
5.102,82 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 7.527.777 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.645.833 pesetas. Inscrita en el Registro 
señalado al tomo 2.512. libro 410. folio 17, 
finca 19.683. 

Parcela señalada con el número 25. Superficie 
4.706,24 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 6.942.734 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.207.050 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512. libro 410. folio 21. 
finca 19.684. 

Parcela señalada con el número 207. Superficie 
5.149,08 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 7.596.020 pesetas. 'Precio tipo segunda 
subasta 5.697.015 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado. al tomo 2.512, libro 410, folio 15. 
finca 19.685. 

Parcela señalada con el número 64. Superficie 
4.839,90 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 7.139.912 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.354.934 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512. libro 410. folio 29, 
finca 19.686. 

Parcela señalada con el número 63. Superficie 
4.722,41 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 6.966.588 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.224.941 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512. libro 410. folio 33. 
finca 19.687. 

Parcela señalada con el número 42. Superficie 
4.669,73 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 6.888.874 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.166.655 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512, libro 410. folio 37. 
finca 19.688. 

Parcela señalada con el número 41. Superficie 
4.640,36 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 6.845.546 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.134.159 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512, libro 410. folio 41. 
finca 19.689. 

Parcela señalada con el número 32. Superficie 
4.263,59 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 6.289.727 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 4.717.295 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512. libro 410. folio 45. 
finca 19.690. 

Parcela señalada con el número 18. Superficie 
4.585,51 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 6.764.631 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.073.473 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512, libro 410, folio 49. 
finca 19.691. 

Parcela señalada con el número 10. Superficie 
4.849,95 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 7.154.737 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.366.053 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado. al tomo 2.512, libro 410. folio 57, 
finca 19.693. 

Parcela sei'lalada con el número 24. Superficie 
5.626,30 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 8.300.024 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 6_225.018 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512, libro 410, folio 53, 
finca 19.692. 

Parcela señalada con el número 26. Superficie 
4.245,38 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 6.262.865 pesetas. Precio tipo. segunda 
subasta 4.697.149 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512. libro 410. folio 61. 
finca 19.694. 

Parcela señalada con el número 29. Superficie 
4.941,30 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 7.289.499 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.467.124 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512. libro 410. folio 65, 
finca 19.695. 

Parcela señalada con el número 30. Superficie 
4.568,36 metros cuadrados. Precio tipo primera 
subasta 6.739.331 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 7.304.498 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.251. libro 410. folio 69, 
finca 19.696. 

Parcela sei'lalada con el número 31. Superficie 
4.717,50 metros cuadrados. Precio tipo primera 
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subasta 6.959.145 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta 5.219.509 pesetas. Inscrita en el Registro 
mencionado, al tomo 2.512. libro 410, folio 73. 
finca 19.697,. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EJ Secretano.-l.99S-

* 
Doña Natalia Reus Martinez. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia del Juzgado numero 2 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra 
voluntaria del comerciante don Fidel Heranz Criado, 
con domicilio social en esta capital, calle Hermanos 
Miran~ numero 59, tramitado ante este Juzgado, 
bajo el número 4/1983, con esta misma fecha se ha 
dictado el auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

«Se acuerda aprobar la propuesta de Convenio 
formulada por el quebrado don Fidel Heranz Criado, 
que queda transcrito literalmente en el hecho segundo 
de esta resolución; acordándose, asimismo, que dicho 
Convenio sea obligatorio para todos los acreedores 
con crédito reconocido y que por los síndicos de la 
quiebra, constituidos en Comisión Liquidadora, por 
ante el Comisario, procedan a tomar posesión de 
todos los bienes, efectos, libros y papeles del quebrado 
relativos a las fincas incluidas en el Convenio, entre
gandO todos los demás al quebrado, rindiendole 
cuentas de su administración, en el plazo de quince 
días, con todo lo demás inherente al mismo. Líbrese 
mandamientos por duplicado a los señores Registra
dores de la Propiedad de Cogolludo y Guadalajara, 
por 10 que respecta a las fincas integradas en el 
Convenio, y Mercatil de Madrid, a los fines legales 
correspondientes. Dése publicidad de la parte disposi
tiva de esta resolución, a los fines legales, publicán
dose edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y "Boletín Oficia) del Estado" y "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid". 

Así 10 acordó y finna el ilustrisimo senor don 
Francisco Sánchez Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Madrid, de todo lo cual doy fe.-Firmado: Francisco 
Sánchez Martíncz.-Ante mi: NataJia Reus Martí
nez.-Rubricado. Entrelíneas "GuadaJajara".» 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1990.-La 
Secretaria, Natalia Reus Martínez.-2.170-C. 

MANRESA 

Edicto 

Agustín Vigo Marancho, Juez de Primera Instancia 
numero I de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que én este Juzgado, al numero 
535/1988, se siguen autos de procedimiento hipoteca
rio, a instancia de Caja de Ahorros de Manresa, que 
litiga con justicia gratuita, contra don Ramón Pujo[s 
Pujols, en los que por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
término de veinte días y tipo pactado en la escritura 
que se dirá, la finca que se dirá, habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 14 de mayo de 1990, a 
las once quince horas. En prevención de resultar 
desierta la primera subasta, se ha acordado celebrar 
segunda subasta el día 1I de junio de \990, a las once 
quince horas, y en prevención de que también resul
tase desierta se ha señalado para la tercera subasta el 
dia 16 de julio de [990. a las once quince horas, bajo 
las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberán los licitadores, previamente, depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anteriondad en establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 de la 
valomción, y para la tercera, el .20 por lOO ,del tipo 
fijado para la segunda; que los autos y la certIficaCión 
del Registro a que se reticre la regla cuarta estan de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador accpta como bastante la titulación. y que las 

.·,·or,·_ 
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cargas o gravámenes anteriores y [os preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y demás 
disposiciones aplicables del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Edificio industrial de una sola planta. destinado a 
almacén, situado en Berga, polígono industrial, con 
chaflán de las calles B y O, de superftcie construida 
469,80 metros cuadrados. Se halla edificado sobre una 
porción de 'terreno de figura irregular de 1.216,77 
metros cuadrados. Fonnando parte del edificio se 
encuentra instalada en el mismo una camara frigari
fica para conservación de frutas, Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Berga al tomo 593, libro 115, 
folio 164, finca 7.007. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 10.000,000 de pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a don Ramón Pujols Pujols en forma persa-
nal, sirva el presente edicto de notificación al mismo. 
a los fines del ultimo párrafo de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley hipotecaria. 

Dado en Manresa a 1 de marzo de 1990.-EI Juez de 
Primera Instancia, Agustín Vigo Morancho.-EI Secre
tario,-2.120-A. 

OCAÑA 

Edicto 

Por medio de la presente se cita a [os perjudicados, 
Benaisa Hamed. a sus menores hijos Ridouan, Ismael 
y Mohamed, cuyo ultimo domicilio fue en Holanda, 
calle Veerstraat, 14_HI: al denunciado, Christ Gerad 
WalteT. cuyo último domicilio fue en FranCia; al R. C. 
subsidiario el legal representante de la Empresa 
((Transportes Gazeau Genevive)}, con domicilio 
social en Francia, a fin de que el próximo día ::6 de 
abril, a las diez cuarenta horas de su mana na. 
comparezcan en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Instrucción número 2 de Ocana (Toledo). sito en 
plaza del Duque, 1. al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas, numero 347/1989, que se 
sigue por lesiones y daños en tráfico, apercibiéndoles 
que deberán comparecer con los testigos y medios de 
prueba de que inlenten valerse, y que si no 10 
verifican ni alegan justa causa para dejar de hacerlo 
les parará los perjUicios que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en furma a lo~ 
expresados perjudicados. denunciado y R. C. subsi
diario, e'(pido la presente en Ocana a 9 de marzo de 
1990.-El Secretario.-3.584-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Doña Ana Maria del Pilar Alvarez Rodriguez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.447/1986, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía, a instancias del Procurador Juan 
Arbona Rullán, en representación de Francisca Bauza 
Suzama y Juan Febrer Cabrera. contra Lorenzo Obra
dor Grimalt, Montserrat Montané, en reclamación de 
2.100.000 pesetas de principal. más cero pesetas 
señaladas para COstas. en cuyas actuaClOnes se ha 
acordado sacar a la venta en primera ! publica 
subasta, por termino de veinte días 'y precio de su 
avaluo, las siguientes tincas embargadas al deman_ 
dado don Lorenzo Obrador Grimal! 

El piso segundo de una sola vlvienda. que tiene su 
acceso por d zaguán y escalera numero 3~ de la calle 
Capitán Cristóbal Real, de esta CIUdad. ocupa una 
superficie de 92 metros 50 decímetros cuadrados, y 
linda: Por el frente. con dicha calle; derecha. 
entrando. y por el fondo, con remanente de mayor 
tinca de qLle procede la integra: por 1.1 17.quierda. 
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propiedad de María Sancho Nebot y doña Juana y 
doña Maria Verger Sancho; por la parte inferior. con 
el piso primero, y por la superior, con el tercero. 
Inscrita al tomo 2.877, libro 41, folio 126, tinca 2.085, 
inscripción tercera. Valorada en 6.000,000 de pesetas. 

Urbana. Solar de procedencia de la finca colonia 
«Riutort Bonavista», procedente del predio La Torre 
Redonda y de la sementera Las Arenas. Mide 240 
metros cuadrados, en el que existe una casa de planta 
baja y corral y una cochera que tiene su fachada en la 
calle Ovidio, camino de Can Pastilla. y linda: Por el 
sur o frente, dicha calle Ovidio, antes número 2 del 
plano de urbanización de la finca matriz; derecha, 
entrando, este, con el solar 53 de Antonio Magraner; 
izquierda, oeste, porción segregada y vendida a don 
Jaime Monjo Escudero y doña Isabel Segura Fuster, y 
espalda. norte, con calle Tito Livio, antes calle 1. 
Inscrita al folio 107 del tomo 2.283, término del libro 
383, tinca 14.560, inscripción 5! Valorada en 
7.200.000 pesetas. 

Una casa de planta baja con corral señalada con el 
número 18 de la calle Capitan Crespí Coll. del 
ensanche de esta ciudad, edificada en una porción de 
terreno, formada por parte del solar [63 del plano de 
establecimiento de una parte del predio Son ReaL de 
la que procede: tiene de cabida 186 metros 8 decime
tros cuadrados, y linda: Por la derecha, entrando. 
resto de dicho solar [63 de don José Peña: por [a 
izquierda. solar 164. propiedad de don Mateo Roca. 
y por la espalda y fondo, resto solar 163 de don Mateo 
Zaforteza. Inscrita al folio 69 del tomo 1.080 de 
término, libro 321, finca 24.399, inscripción sexta. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la vía Alemania, 5, tercero, el 
próximo día 25 de abril, a [as once horas de su 
mañana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el ~O por 
100 del precio de la valoración. en la sucursal de! 
Banco Bilbao-Vizcaya de la plaza Olivar, sin número. 
de Palma de Mallorca, al numero de cuenta 
045200015144786. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la sigan 
por e[ orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eX1gir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y ~in cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, ~e señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo ~5 dI! mayo de 1990, a las oncc 
horas de su mañana. en [as mismas condiciones Que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será de! 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, ~in 

sujeción a tipo, el día 25 de junio de 1990. a las once 
horas de su mai'lana, ngiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la ~egunda. 

Palma de Mallorca, 28 de febn:ro \.le 1990.-La 
Magistrada.Juez. Ana María Pi!ar Alvarez Rodri_ 
guez.-El Secretario.-1.988-C. 

.' 
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Dona Maria Begana Guardo Laso. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 840/1989_l.a, se siguen autos de procedi
miento sumarió hipotecario, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instados por el Procurador don Pedro 
8aulá Miró, en nombre y representación del ({Banco 
del Comercio, Sociedad Anónima», contra don Mateo 
Marroig Rullán. en reclamación de 12.164.283 pese
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta. en primera, segunda y tercera subasta y por 
término de veinte dias y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca. las fincas siguientes: 

i, ~ Porción de tierra, huerto. llamada «Can 
Garindo»), sita en el termino de Deyá. que mide 
26 áreas 58 centiáreas. Linda: Norte. camino y en 
parte con finca de ~Es Bandas, Sociedad Anónima», 
y con torrente público. que es medianero desde el 
Molinet hasta el Peñal Redó; por este, dicho camino: 
oeste. tierras de Antonio Bauzá, casa y tierra de 
herederos de Francisco Ripoll, tierra de herederos de 
Jerónima Deya, finca de Bartolome Gamundi y de 
AntOniO Muntaner y en parte con finca de ~Es 

Bancals. Sociedad Anónima)). y por sur. finC'a dc la' 
misma procedencia de María Ripoll Carden. hoy C'as 
Ferrer. y con la carretera de Palma a Sóller. Inscrita 
al folio 142 del tomo 4.48Q del archivo. libro 30 del 
Ayuntamiento de Deya, finca 557. inscripción sexta. 
Valorada en 4.396.000 pesetas. 

2.a Urbana. Casa compuesta de planta haja y 
altos. situada en la villa de Deyá, en el punto La Font 
Fresca. cuartel del Este, conocida por Ca Na Petra, 
que mide 60 metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Por frente. con carretera: por la derecha. 
entrando. con Vicente Rosselló: por la izquierda. C'On 
Margarita L1inas. y por el fondo, con finca de Mateo 
Marroig. Inscrita al folio 61 del tomo L080. libro 11 
de Deyá. finca 347. inscripción sexta. Valorada en 
10.519.000 pesetas. 

3.a Urbana. Porción de tierra. huerto. situada en 
la villa de Deyá. en el punto La Font Fresca, de 
extensión aproximada 35 metros cuadrados. Lin
dante: Por norte y sur. con torrente: por este, con casa 
y tierra de Miguel Deyá. Inscrita al folio 64 del tomo 
1.080. libro 11 de Deyá, finca número 348. Valorada 
en 785.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audencia de este 
Juzgado. sito en la vía Alemania, 5. tercero. los 
siguientes dias: 

Para la primera subasta, el día 4 de junio de 1990. 
a las diez horas. 

Para la segunda subasta. el día 2 de juliO de 1990, 
a las diez horas. 

Para la tercera subasta. el dia 4 de septiembre de 
1990, a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaria de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta. en la cuenta 
provisional de este Juzgado, presentando en este caso 
resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean .inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder' el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la. 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
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subasta por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores, y siempre por ·el orden de las 
mismas. 

5eptima.-Todos los que como liCitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción, cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándosE' en las responsabilidades que de ello se derive 

Palma de Mallorca, [ de marzo de ¡99Q.-La 
Magistrada-Juez, María Begona Guardo Laso.-El 
Secretario.-2.oo6-C 

SAOUNTO 

Cédula de nOl¡(ic,ón 

En este Juzgado de SagunlO numero :' ~c siguen 
autos de juicio ejecutivo, número 246/1989. del que 
luego se hará merito. en los que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento ~ fallo dicen como 
sigue: 

~Sentencia.-En Sagunto a veintitrés de enero de 
mil novecientos noventa.-El senor don Elov Velasco 
Núnez. Juez de Primera Instancia del número 2 de 
esta ciudad. habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos promovidos por el Procurador don Vicente 
Clavija Gil. en nombre v representación de "Banco 
Español de ·Cn'dito. Sociedad Anónima". número 
246} 1 989. y defendido por el Letrado don Jos& Bono. 

contra "Restaurante El Puig. SOCiedad Limitada" 
Antonio Padial AguLlac Maria Brunel Oriola \" María 
Onola Cataluña. declarados en rebeldía: sobre pago 
de cantidad. y 

Fallo: Que debo mandar j mando ~eguir la cjecu
ción adelante. hacer trance \ remate cn los bienes 
embargados y que en 10 sucesivo puedan embargarsc 
a los deudores "Restauranle El Puig. Sociedad limi
tada". Antonio Padial Aguilar. María Brunet Oriola \ 
María Onola Cataluña, , con su produclO. entero v 
cumplido pago al acreed·or. "Banco Espanol de ("r¿. 
dilO. Sociedad Anónima". de las responsabilidadt'~ 

porque se despachó, o sea. la cantidad dt' 5.000.000 dc 
pesetas. importe del principal. y la cantidad que sc 
acredite en ejecución de. senlencia. concepla sus 
interese~. legales desde la fecha en quc se acredite el 
prime-f incumplimiento y la~ costas. las cuales sc 
imponen a dicDO demandado.-Asl. por esta mi sen· 
tencia. lo pronuncio mando \ firmo.-Firmado \ 
rubricado.» . . 

y pam que sirva la oportuna cedula dc notificación 
en legal forma a «Restaurante El Puig. Sociedad 
Limitada)). Antonio Padial -\guilar. Maria Bruneot 
Oriola y Maria Oriola CataJufta. en ignorado paradero 
los tres nnmeros: se expide la prt'senle doy fe. 

Dado en Sagunto a 20 de fehrero de 1 990.-EI 
Secretano.-2.018-e 

Edictos 

Don Manuel Almenar Belenguer, por prórroga Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Sagunt.o y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaria, bajo el número 245 de 1988. se tramita 
juicio ejecutivo a instancias de la Caja de Ahorros ~ 
Socorros de Sagunto (Que goza de los beneficios de 
pobreza). representada por el Procurador don Vicente 
Oavijo Oil, contra don Elías Mazorriaga GÓmez. 
doña Carmen Rama Martos. don Custodio Marin 
Jimenez y doña Victoria Rodriguez Guzmán sobre 
reclamación de cantidad, en los que. por proveído de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte dias. en 
dos lotes diferentes Y' precio de su tasación. los bienes 
inmueblt~s embargados a dichos demandados. seña
lándose para que la misma tenga lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 27 de abril de 1990 
y hora dl~ las once ele su mañana. para la C'elebración 
de la primera subasta, y en prevenC'lón de que no 
hubiese postores en la misma. se señala para la 
celebración de la segunda subasta. con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación. a ce-lehrar el próximo 
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día 25 de mayo de 1990 y hora de las once de su 
mañana, )" sí tampoco hubiese licitadores en esta 
segunda subasta, se señala para que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 26'Óe junio 
de 1990 ) hora de las once de su mañana. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado. o en el establecimiento designada al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de los· bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los Que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, Que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningun otro, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
credito del actor continuaran subsistentes. entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. El presente edicto 
servirá de notificación al deudor para el caso de que 
no pudiera practicarse la notificación ordenada en el 
último párrafo de la regla séptima del articulo! 31 de 
la Ley Hipotecaria, y si por causa de fuerza mayor se 
tuviera que supender la subasta. la misma se celebra
ría el día Siguiente y a la misma hora, yen sucesivos 
días si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Bienes 

Como de la propiedad de don EHas Mazorriaga 
Gómez y doña Carmen Rama Martas' 

Urbana número 12. Vivienda situada en la quinta 
planta alta, puerta número 10, del edificio sito en 
Puebla de Farnals, calle Mitjagalta, sin número. Mide 
una superficie de 89 metros cuadrados. Consta de 
varias dependencias. Linda: Derecha. mirando a su 
frente. con la vivienda puerta 9. ascensor. escalera y 
patio de luces: izquierda, can terreno de «Martin 
Aries, Sociedad Limitada», donde se construirá la 
segunda fase; espaldas, con Manuel Adell y patio de 
luces. y frente. calle de Mitjagaha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masama
grell al tomo 1.411. libro 84 de Puebla de Famals, 
folio 31, finca 7.033. 

Valorada a efectos de subasta en 2.400.000 pesetas. 

Como de la propiedad de don Custodio Marin 
Jiménez y doña Victoria Rodriguez Guzmán: 

Urbana. Vivienda número 13. Vivienda situada en 
la primera planta alta. puerta número 1, tipo B, del 
edificio sito en Puebla de Farnals, calle Mitjagalta. sin 
número. Mide una superficie útil de 84 metros 
14 decimetros cuadrados. Consta de varias depen
dencias y linda: Derecha, mirando a su frente, can 
espacio de propiedad de lI(('oviduga. Sociedad Anó
nima»; izquierda. con vivienda puerta número 2, 
ascen~r, escalera y patio de luces: espaldas. Antonio 
Punzano, y frente, calle de Mitjagalta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masama
grell al tomo 1.411. libro 84 de Puebla de Farnals. 
forio 13, finca 7.024. 

Valorada a efectos de subasta en 2.700.000 pesetas. 

SagunlO, 28 de febrero de 1990.-E! Juez. Manuel 
Almenar Belenguer.-El Secretario.-2.121-A. 

* 
Don Manuel Almenar Belenguer, por prórroga Juez 

de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Sagunto y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaria, bajo el número 168 de 1988. se tramita 
JuicIO ejecutivo a instancias de la Caja de Ahorros y 
Socorros de Sagunto (que gaza de los beneficlOs de 
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pobreza), representada por el Procurador don Vicente 
Clavijo Gil, contra don Pascual Manmón Bellido, 
dona María Isabel Mari Castelló, don Pascual Mari
món SananlOnio y doña Felicitas Bellido Soriano, 
sobre reclamación de cantidad, en los que por pnr 
vt~ido de esta fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días, en seis lotes diferentes y precio de su tasación, 
los bienes inmuebles embargados a dichos demanda
dos, señalándose para que la misma tenga lugar, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de abril 
de 1990. y hora de las once de su mañana, para la 
celebración de la primera subasta: y en prevención de 
que no hubiese postores en la misma, se señala para 
la celebración de la segunda subasta, con la rebaja del 
25 por ¡ 00 del precio de tasación, a celebrar el 
próximo día 18 de mayo de 1990 y hora de las once 
de su manana, y si tampoco hubiese licitadores en 
esta segunda subasta se señala para que tenga lugar 
una tercera, sin sujeCión a lipa, el próximo dia 22 de 
junio de 1990 y hora de [as once de su manana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad Igual, por lo menos. al 50 por 100 
efecUvo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito. no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Que los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningun otro y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 
credito del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u extinción el precio del remate. El presente edicto 
servirá de notificación al deudor para el caso de que 
no pudiera practicarse la notificación ordenada en el 
último párrafo de la regla septima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; y si por causa de fuerza mayor se 
tuviera que suspender la subasta, la misma se celebra
da el día siguiente y a la misma hora, y en sucesivos 
días SI se repitiere o subsistiere tal impedimento . 

Bienes 

Como de la propiedad de don Pascual Marimón 
Sanan tomo y doña Felicitas Bellido Soriano: 

l.a Rústica. Tierra huerta, situada en la partida 
del Teular, del termino de Canet de Berenguer. La 
superficIe de la finca es de 1.439 metros cuadrados. 
Lmda: Norte, don Carlos Hernández Lozano; sur, 
don Pascual Centelles; este, scnda, y oeste, doña 
Josela Ribelles Sanantonio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 272, libro 7, folio 122, finca 865, 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

2.a RústIca. Tierra huerta, sita en la partida del 
Teular, del término de Cancl de Berenguer. La 
supcrtkie es de 1.163 metros cuadrados. Linda: 
Norte, doña María Lluesma Pérez; sur y ocstc, don 
Carlos Hernández Lozano. y este. dona Rosario San 
.1,.ntonio. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 63, libro 3, folio 228, finca 419. 

Valorada a efectos de subasta en 1.800,000 pesetas. 
3.a RÚSllca. Tierra cereales, SItuada en la partida 

del Teular, del término de Canet de Berenguer. La 
superficie de la finca es de 1.182 metros cuadmdos. 
Linda: Norte, tierras de los herederos de don Jos~ 
Galmes, nego en medio: sur. don Jase Gómez MarzaL 
riego en medio; este, don Antonio Tena, riego en 
medlO, y oeste, don Vice.nte Sevilla Canelles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 49, libro 2. folio 217, finca 186 

Valorada a efectos de subasta en 2.475.000 pesetas. 
4. 3 Rústica. Tierra secano con algarrobos, sItuada 

en la partida Ciscar. del término de Canet de Beren-
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guer. La superficie de la tinca es de 3.151 metros 
cuadrados. "Linda: Norte, don Francisco Palanca 
Macián: sur, don Benjamín Pons; este, camino de los 
Chovadas, y oeste, termino de Sagunto. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 49, libro 2. folio 218, finca 187 

Valorai:la a efectos de subasta en 3.375,000 pesetas. 
5.3 Urbana, Casa de planta baja con corral, 

situada en calle José Antonio, 6, del término de Canet 
de Berenguer. La superficie de la finca no consta en el 
Registro. Linda: Derecha, don Agustín Marzal; 
izquierda, don Martín A:lmela, y espaldas. don Joa
quín Fomer. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de Sagunto 
al tomo 49, libro 2. tolio 224, finca 193. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas 

6,3 Rústica. Tierra regadío, situada en la partida 
de! Teular, del término de Canet de Berenguer. La 
superficie de la finca es de 1.246 metros cuadrados 
Linda: Norte, tierras de don Samuel Ribel1es~ sur. don 
Joaquín Vilanova Navarro; este, herederos de don 
Francisco [.ópez. y oeste, otras de don Antonio 
Lázaro. 

(nscnta en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 49, libro 2, folio 213, finca 1&3. 

Valorada <1 efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

Sagunto, 2.8 de febrero de 1990.-EI Juez, Manuel 
Almenar Belenguer.-EI Secretario.-2.122- ..... 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de SeVIlla, 

Hago ~ber: Que en este Juzgado y con el número 
359j1987-JM se siguen autos de procedimiento 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promOVIdos por 
"Banco de Andalucía, Sociedad Anónima»), represen_ 
tado por el Procurador señor Atalaya Fuente~, contra 
don Juan Antonio Heredia Heredia y dona Enriqueta 
Heredia Maldonado, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en publica subasta por término de 
veinte días, por primera, segunda o tercera vez. en su 
caso, y sin pl~rjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la a(·tora de interesar en su momento la 
adjudicación de los bienes que al final ~e describen, 
bajo las sigUientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sal;¡ Audiencia 
de este Juzgado. a las doce de la manana 

la primera, por el tipo de tasación. el día 6 de Junio 
de 1990. 

La segunda. con rebaja del 25 por lIJO, <.'1 día 2 de 
J.ulio de 1990 

La tercera, sin sujeción a tipo, d día 17 de 
septiembre de 1990, si en las anteriores no concurrie_ 
ren lic!tadores ni se ~o1icita la adjudlcarit;n 

Que para tomar parte en la pnmera deberan los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del senalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerst' pO~lUras por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el porcentaje ya mdicado para 
cada caso, 10 que podrán verificar desde ~u anuncio 
hasta el día -espeetivamente sena!ado 

En la prilT·era y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base para 
cada una de e!las, pudiendo rematarse en ~'alidad de 
ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá ,>~nalada su 
celebración para el día habil inmediato a la misma 
hora. 

Que los al. tos y la certllkac¡ón del RegIstro a que 
se refiere la regla euart¡¡ están de maniliesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo I¡citador acepta 
L'omo bastall1e la titulación, y que las <-'argas o 
gravámenes anterIOres v los prefúentl's ~I los 
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hubiere, al crédno del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, SIO 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Una nave con superficie construida de 450 metros 
60 decímetros cuadrados, con un pequeno patio sin 
techar de 30 metros cuadrados, situada en el pago del 
Genital, Dula del Jueves, termino de La Zubia. Linda: 
Este o frente, calle San Juan de Nepomuceno; norte o 
derecha y sur o izquierda, finca de don Isidro Moleón 
Parejo, y espalda u oeste, finca de don Miguel Quero 
Díaz. Inscrita al folio 94, libro 102 de la Zubia, finca 
4.842. inscripción segunda. 

Tasada para subasta en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de lebrero de 1990.-EI 
Magistrado.Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-1.051-3. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Esther P. Sáez-Benito Jiménez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Torrejón de Ardoz (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mI cargo se 
siguen diligencias de juicio de faltas, numero 
1,605/1989, por lesiones, y en el que figuran como 
denunciantes don Antonio Soria Guijarro y don 
Eugenio Moreno y como denunciado don Jase Ruiz 
Lozano. a fin de que por el presente se úte de 
comparecencia en este Juzgado a don Antonio Soria 
Guijarro, el cual se halla en paradero desconocido, 
siendo su último domicilio Circunvalación, 77-79, el 
día 4 de abril de 1990, a las once horas, a la 
celebración del correspondiente juicio verbal, advir
tiéndole que al acto deberá concurrir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con el 
apercibimiento de que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubl<!rc lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en fo,-ma a don 
Antonio Soria Guijarro y para su publicación en el 
(Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Torrejón de Ardoz a 6 de marzo de I 990.-La Secreta
ria judiciaL-3,562-E. 

(·,y/u!" de ,¡I(ln(I// 

En Virtud de lo Jculdado pur el ~ell\!1 JUl'f dc' 
Instrucción número 2 dc esta eiud;td . ..:n dillf!cnci~l~ de 
JUICIO de faltas '>l'guido por (bn(l~. hajo ~-I numero 
11/1989. para quc ~I rrOXlmo dla .I(J d<.' lTI:lrlO d ... ' 
1990. "':1 las once dlel hor:1~ d,' ~u nl<ln:ln:1 ... ·omp;l
rezea ;lntc la Saln de .l.udiencin d,' C~Il' J\l/g~ld(l. ~I!o 
en 1a calle C"On<;II(tlUón. csquin<l;t ralk R<lrranqul't.:¡ 
fin de que asi~\a J la cckbnlción del c(1rTl'~rí>ndlc'ntc 
Juicio antc~ indicado. debiendo cnm¡x1rt.'ccr ron 10\ 

testigo~ \" prueha~ de qtle Int<.'nt<.' \'aJcr\c .... n :11l()\" de 
su dereého. ca,>n (1<.' no \nitic¡rl<l Il' 1l:li·<lr;ín lo~ 
perjuieHI~ <1 que huhiere lugar L'n dcrccho <Id .. !rtlcndo 
a I()~ que re~idil'ran fuera de \n luri\diLTIlln d..: ':~t ... · 
Juzj!.ndo que podrün d¡nglr~c por l'~crit(l ! ,1rO(iL'r;lr 
per~onn que en .tuino pre~cntl' bs prllchn~ de d(,~c:1rgn 
(jue tUVlt'f<l. conforme :ti artícuio ~ del rkfrctn de :: i 
de novil'mhrc de I L)~2 

y para (jUC (()11'tc \1)"\,\ ,le: Uldl"llHl :1 ludith 
Emmpich exph,jo b prcwntc c'n Vi!binl·"';l ,1 f., d ... ' 
mar7" (k' 19C1(J" El "lTrct:lrio -~ ~f, ,-F 

ZARAGOZA 

EdiclO 

. El Juez de Primera Instancia número} de Zaragoza, 

Hace saber. Que ~n autos ejecutivo número! 5-e de 
1</89, a lOstancia del actor, Caja de PenslOne~ para la 
Ve)t:z '! de -\horros dc Cataluna y Baleares, represen
tado por.:l Procurndor senor Franco, y si.:ndo deman
dados dona María T <"re~ Argachal RublO y don 
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Manano Lapiedra Orga, con domicilio en Mue!' calle 
General Franco, número 50, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte dias. 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de' éste, Que con su valor de 
tasación se expresarán. en las siguientes condiCIones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2 de mayo próximo. en ella no 
:.t:: admiliroin posturas inferiores a las dos tercerds 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 31 de mayo siguiente, en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
(lvalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 29 de junio próximo inmediato, 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Rústica. Campo de secano, en término de 
Muel, en la partida de Arpayón. finca registral 
número 5.059. Valorada en 497.400 pesetas. 

2. Rústica. Viña de secano, en término de Muel, 
en la partida de Cerrado. finca registra] número 1.654. 
Valorada en 577.500 pesetas. 

3. Rústica. Vina de secano, en término de Muel, 
en la partida de Viñas Bajas, finca registral número 
1.108. Valorada en 350.500 pesetas. 

4. Tierra de labor secano y pastos, en término de 
Mue!' en la partida de Dehesa Arpayón, finca reglstral 
número 2.009. Valorada en 6.060.000 pesetas. 

5. Tierra de labor secano y pastos, en térmlOo de 
Mue!. procedente de la Dehesa Arpayón, finca regis. 
tral número 4.618. Valorada en 15.000.000 de pe!iCtas. 

6 Casa en Muelen, calle García Giménez., 
número 25, finca registral número 4.772. Valorada en 
4.500.000 pesetas. 

7. Campo regadío en térmlOO de Mue!, en la 
partida de Olmedo, finca registral número 3.777 
Valorada en 356.000 pesetas. 

8. Casa vivienda. Inmueble situado en la calle 
General Franco, número 50. finca registral número 
2.856. Valorada en 7.000.000 de pesetas 

9. Rústica. Campo de secano, hoy regadío por 
aspersión. en el término de Muel, en la partida de 
Torrubia en la Dehesa de Arpayón, finca registral 
número 3.249. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

10. Rústica. Campo de secano, en el término de 
Muel, en la partida de Dehesa de lbar, finca registra! 
número 3.780. Valorada en 2.363.000 pesetas, 

11. Rústica. Campo de secano, en el término de 
Muel, en la partida de Dehesa de Ibar, finca registral 
número 3.781. Valorada en 220.000 pesetas. 

12. Rústica. Campo de almendros, secano, en el 
término de Muel, en la partida de Campo de Lugar, 
finca registral número 3.792. Valorada en 200.000 
pesetas. 

13. Casa sita en Mue!, calle Costa, número 47, 
finca registral número 3.793, Valorada en 7.000.000 
de pesetas. 

Total: 59.123.900 pesetas. 

Se advierte 

Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la fa\til de 
títulos de propIedad. 

Segundo.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
le~ Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si 10& 
hubiere. al crédito de! actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extincion el precIO del remate. 

Dado en Zaragoza a 1 de marzo de 1 990.-E1 
.Iuez.-El Secretario.-2.1 19-A. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Librán Samz de Baranda, Magistrado_Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de ~lbaccte y su 
provincia, 

Hago saber: Que en el expediente de ejecución 
registrado en este Juzgado con el número 183/1981, a 
instancia de don Manuel L6pez Merenciano, Contra 
don Antonio Chastan Montíel, finca «El Guijoso)), en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación e\ la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Un pivot de siete torres marca "WalJey)), en 
500,000 pt$etas. 

Un pivot de seis torres marca «WaJleY>l, en 500.000 
pesetas. 

Una instalación eléctrica, de vivienda~, contadores 
'i cualquier otro complemento de los mIsmos de la 
finca. en 120.000 pesetas. 

Las antenas de televisión que se encuentran en los 
edificios de la fmca. en 50.000 pesetas. 

Un mueble de madera, aparador estantería de tres 
cajones y dos puertas laterales en la pane mferior, en 
3,000 pesetas. 

Una mesa de comedor de madera. haCIendo juego 
con lo anterior, en 3.000 pesetas. 

Una consola de madera con armario !Ocorporado, 
sIete sillas haciendo juego, dos de ellas deterioradas 
por su respaldo, con suelo de enea, :- dos mecedoras 
haciendo juego. en 3.000 pesetas. 

Una rinconera de la misma madera, en 500 pesetas. 
Un pivot mixto marca «Olson.Walley.>. en 500.000 

pesetas. 
Un badil. unos terrazos y un gancho de fogón con 

soporte, en 200 pesetas. 
Dos juegos de cervezas. compuesto <:ada uno de 

botella y cinco \"asos. en'l.ooO pesetas. 
Cinco mil_doscientos metros de linea elécllica de 

15.000 a 30.000 '..-oltios, en 500.000 peltetas. 
Tres transformadores que están en la huerta y uno 

que hay en la casa, en 800.000 pesetas 
Seis mil quinientos metros de tubería enterrada de 

250 de fibrótuho de 15 kilogramos. en 800.000 
pesetas. 

Un cargador de remolacha marca (nnyi», ramos 
colíndrico, en 200.000 pesetas. 

Un camión marca «Pegaso», matrículil M-558.218. 
chatarra, en 120.000 pesetas. 

Ciento crncuenta tubos de 200: lOO de 250:50 de lOO 
metros, de fibrotubo de 15 kilogramo~, en 250.000 
pe&etas. 

Un remolque basculante de 6.000 kilogramos, en 
450.000 pesetas. 

Un tractor matrícula AB-4538, en estado de chata
rra. en 150.000 pesetas. 

Abono en mal estado, en 500 pesetas 
Don bombas eIectricas sumergibles y' dos bambas 

horizontales, en 400.000 pesetas. 
El agua que tales bombas sean su~eptibles de 

mover y que puedan <¡er usadas para fines agrícolas, 
determinándose la cantidad en razón a los litros 
necesarios para el cultivo de las explotaCIOnes en 
regadíO en 50 céntlmos/htro necesanu aara explota
ción, 

Un rodillo de trel> cuerpos desterronador en mal 
estado. en 5.000 pesetas. 

Cna sembradora seis cuerpos marCiI ,(Weldeh). en 
mal eMado. con necesaria reparacion. ,'n 5.000 pe
setas 

Un pivol de 12 torre~ marca «WaHey)', en 500.000 
pesetas 

Un camino de mesa de ganchillo blanco. en 2.000 
pesetas. 

Dos Juegos dr cortinas estampadas con vareta de 
hierro, en 1 000 pesetas. 

Un Doren) dorado. en 2oo pesetas 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 31 de mayo 
de 1990; en segunda subasta, en su caso, el día 29 de 
junio de 1990, ) en tercera subasta. también en su 
caso, el dia 3 de septiembre de 1990: senalándose 
como hora para todas ellas las once de la manana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
despUés de clebrado. quedará la venta irrevocable, 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al eft.'t'to, el 20 por lOO del tipo de subasta. 

Tercera,-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subatas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna_ 
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, sutiendo los mismos 
efel'1Os que las que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Se-xta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bic;nes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptima.·-Que en tercera subasta, '!ti fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudiCándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar e! señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que ]O~ remates podrán ser a -calidad de 
c!:der r- tercero 

Los bienes embargados están depositados en la 
finca «El Guijoso» (El Bonillo), a cargo de don 
Francisco Moreno Cascales. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
OfiCIal del EstadQ)~ y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios de este Juz.gado en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal. se expide el presente en Albacete a 6 de 
marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez, Pedro Librán 
Sainl de Baranda.-El Secretario.-2.111·A. 

CIUDAD REAL 

Edi,(o 

El ilustrísimo ~eñor don Juan .lose Navarro Fajardo, 
Magistrado-Juez de lo Social numero I de Ciudad 
Real y su prOVIncia. 

Haee ftaber: Que en este Juzgado de lo SOCIal 
numero 1 se sIgue procedimIento numero dt' <j"::CU":h.)fi 

JG4/1983. a instancia de don Emilio Ak¡¡idc Herrera, 
frente a don Castmiro Menchero Ruiz, con domicilio 
en calle Virgen del Monte, 7. Bolaños. sobre despido. 
actualmente en periodo de ejecución. por la que por 

'~'. 

': 
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providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, el próximo dia 25 
de abril, a,'[as doce treinta horas; por segunda vez. si 
resultase desierta la primera subasta, el próximo dia 
9 de mayo.' a las doce treinta horas, y por tercera vez, 
si fuese desierta la segunda subasta, el próximo día 23 
de mayo, a las doce treinta horas. los siguientes bienes 
embargados a la parte demandada: 

Rustica.-Tierra en término de Bolanos de eva., al 
sitio camino de las Nieves; de caber 21 áreas 47 
centiáreas. Linda: Norte, Hilario Menchero: sur. 
Dámasa Paredes: este, Maria Dolores Menchero Ruiz, 
y oeste, Lorenza Menchero Ruiz. Finca 1.830. Tasada 
en 2.147.000 pesetas. 

Rústica.-Viña secano en término de Bolanos de 
eva., al sitio del Monte; de caber 76 áreas 46 
centiáreas. Linda: Norte, Casimiro Menchero; sur, 
Fermín González; este, Bernardo López, y oeste, 
herederos;, de Francisco Rodríguez. Finca. 1.828. 
Tasada enl).823.00Q pesetas. 

Rústica: .... Tierra en término de Bolaños' de Cva., at 
sitio del Monte; de caber 77 áreas 46 centiáreas. 
cruzando toda la finca la senda' de Cabeza Gorda. 
linda: Norte, camino de la 'Virgen: sur, Fermín 
González Guillen; este, Joaquín Femández. y oeste, 
camino del Moral. Finca 2.446. Tasada en 3.873.000 
pesetas. 

RÚstlca,.-Viña de secano en termino de Bolaños 
de Cva .. al sitio del Monte:' de caber 1 hectárea 28 
áreas 79 centiáreas. Linda: Norte, Angel Almansa: 
sur. camino: este, Joaquín Fernández. y oeste, camlflo 
del Moral. Finca 2.446. Tasada en 1.287.900 pesetas. 

Rústica.-Olivar de secano en término de Bolaños 
de Cva" al silio Casa Calvo: de caber J hectáreas 
42 áreas 42 centiáreas, Linda: Norte. Francisco Agui
lar: sur. Olsimiro Menchero, este. Vicenta Calzado,. y 
oeste. Av~Hno Calzado y Valer,Hín .. Bautisla. Finca. 
2.865. Tasada en 3.263.300 pesetas. 

Rústica.-Olivar secano en término de Bolanos 
de Cva., al sitio Casa Calvo: de caber 3 hectáreas 26 
áreas 42 centiáreas. Linda: Norte, corriente de la 
Valonguilla: sur, Segismundo Aguilar: este. Adoración 
Calzado, Inocencio Gómez v Vicenta Calzado. y 
oeste, ,,"velino Calzado. Finca 2.864. Tasada en 
3.424.200 pesetas, 

E[ acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este' Juzgado de lo Saciar número 1 de 
esta capital, pasaje Gutiérrez Ortega, ~in numero: 
advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta no ~e admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras panes del 
impone del avaluo. quedando al arbitrio del ejecu
tante, si no hubiere postor. pedir la adjudicación de 
los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta será el 
importe del avaluo. menos el 25 por 100. y si 110 

hubiere postor. podrá el ejecutante pedir la adjudica· 
ción por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que la tercera subasta se celebrara. en ~u 
caso, sin sujeción a tipo. , ' . 

Cuano.-Que para tomar parte en la subast:l debl'
rán los licitadores, excepto 105 eje-cutantes, previa
mente consignar el 20 por 100 del valnr del bien de 
tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferente~, si los hubiere, al crédito de [os aClOrcs
ejecutanteS;rcontinuarán subsistentes., entendiéndose 
que errem~tante 105 acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a ~u 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de- la subasta hasta ~u 
celebración podrán hacserse posturas por escrito l'n 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado de 
lo SociaL junto a aquél. el importe de la consignaCIón 
o acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. los pliegos sc 
conservarán cerrados por el Secretario y serán ahier
tos en el acto del remate al publicarse las postur:,¡s. 
surhendo los mismos efectos que las que ~e realicen 
en dicho aClo. las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero 

Dado en Ciudad Real a ó de marzo de 1990 -El 
~<:cretario.-V.o B.o: El Magislrado-Jucz. Juan José 
:-.Iavarro FajardO -2.IIJ-~ 

Lunes 19 marzo 1990 

LEON 

Edicto 

Don José Manuel Marunez Illade, Magistrado-Juez 
de lo Social número 2 de León, 

Hace saber: Que en las diligencias de apremio que 
se siguen en este Juzgado con el número de autos 
374/1988, ejecución 118/1988, a instancia de leoncio 
Alvarez Alvarez y'otros contra «ASOCiaCIón Famllial 
Rural Santa María la Reab>, domiciliada en Gradcfes. 
calle Ferial. sin numero, para hacer efectiva la canti
dad 'de 2.022.824 pesetas, la de 146.266 pesetas de 
gastos ocasionados hasta la suspensión de la anterior 
subasta y ]¡:l de 500.000 pesetas. calculadas provisio
nalmente para nuevos gastos e intereses, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes que se 
relacionan: 

Finca urbana: Edificio en el término de Gradefes, al 
sitio «El F,~rial», que se alza sobre una parcela de 
terreno sofar que tiene una superficie de ~.OOO metros 
cuadrados, aproximadamente, y que linda: Al norte, 
con el camino de las eras y herederos de Gumersindo 
Cigales; al !jur, con terreno comun; al este. con Lino 
Población y terreno. común, y al oeste, con dicho 
terreno común, Inscrita a favor de I¡¡ ((.A.sociación Casa 
Familia Rural Santa Maria la Real». dc Gradcfcs, en el 
tomo 1.000 del archivo, libro 76, de! Ayuntamiento 
de Gradefes, folio 118, número 6.373. 

La citada finca ha sido tasada peric131mente en la 
suma de 40.000.000 _de pesetas. 

la adjudicación de [os bienes se hará a riesgo y 
ventura del comprador-licitador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 2 de león, sito en 
la' plaza Calvo Soldo, número 3, en tercera licitación, 
e! día [7 de abril, a las doce horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-·Los bienes saldrán a subasta con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. 

Segunda.·-Los licitadores deberán deposllar previa
mente el 20 por lOO del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Los bienes saldrán Sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasación, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aprobación de! 
remate, se hará saber el precio ofrecido al deudor, 
para que en termino de nueve días pueda ejercitar sus 
derechos (anículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). El remate, en su caso, podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, en las condiciones del anículo 
1.499 de la misma ley. 

Cuarta.-No han sido presentados títulos de propie
dad, anunciándose la presente subasta sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificaCIón de cargas 
en autos. LIS cargas anteriores)' prefereOles al crédito 
del actor, si existieren, quedarán subsistentes,. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia, defecto o inexistencia 
de titulos. 

Quinta.-Se hacen las advertencias wntenidas en el 
artículo lA97 de la Ley de EnJuiciamicnlo Civil y 
140-5 del Reglamento HIpotecario. 

Sexta.-El presente edicto se publicara en el ((Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia. Juzgado de Paz 
de Gradefes y tablón de anuncios de este. 

Dado en León a 1·9 de febrero de 1990.-EI Magis
trado, José Manuel Manínez llIade.-EI Secretario, 
Luis Pérez CorraL-2. [14-A. 

MADRID 

Edicto 

Don Jorge González Rodríguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 1 J de 'vfadrid y su 
prOVInCia. 

Hago saber: Que en el expediente n:g!strado en este 
Juzgado de lo Social con el número 190jl(jS8. ejecu
c!ón 131/1988, a instancia de Franci\co Ll'O Carrillo 
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y Juan Chaparro Ventura, contra Francisco Chacón 
Camacho, en sus herederos Josefa Gallut Gallardo, 
Francisco, Maria, Rita, Josefa y Pedro Chacón Gallut, 
en' el día de la fecha se ha ordenado saCar a publica 
subasta, por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta' 

lote número 1: Urbana. Finca n. Vivienda sena
lada con la tetra A de la casa número 19 de la calle 
Ibiza, de esta capital. Está situada en la cuarta planta, 
escalera izquierda del edificia. Ocupa una superficie 
de 102 metros 29 decímetros cuadrados, aproximada
mente. Consta de «hall» de entrada, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, cocina, 
dormitorio y cuarto de aseo de servicio, pasillo y 
terraza, Linda: Al frente, tomando por éste su puerta 
de entrada, con rellano y hueco de la escalera y hueco 
del ascensor; por [a derecha, entrando, con finca 
propiedad de don Juan Jesus Inciarte; por la 
Izquierda, patio y vivienda letra A, escalera derecha, 
y fondo, con la calle Ibiza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 23 de los de Madrid, finca 
número 2.094, obrante al folio 15 del tomo 1.619-51, 
que es la continuación de la número 37.083, obrante 
al folio 65 del tomo 923 del archivo del antiguo 
Registro número 2. 

Importa el total de la tasación de este primer lote 
la suma de 22.000,000 de pesetas. 

Segundo lote: Urbana. Finca 19. Vivienda letra B, 
situada en la cuarta planta, escalera derecha del 
edificio en esta capital y su calle Ibiza. numero 29_ 
Ocupa una superficie de 102 metros 29 decímetros 
cuadrados, aproximadamente. Consta de «hall» de 
entrada, comedor-estar, cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño, cocina-office, cuarto de aseo y dormito
rio servicio, pasillo y terraza, Linda: Al frente, 
tomando por éste su puerta de entrada, con rellano y 
hueco de escalera y hueco de ascensor; derecha, 
entrando, con patio y vivienda letra B, de la escalera 
izquierda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 23 de los de Madrid, finca número 37.087, 
folio 72, tomo 923" del archivo común. 

Importa el IOtal de la tasación de este segundo lote 
la suma de 22.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura; en primera subasta, el día 24 de abril 
de 1990; en segunda subasta, en su caso, e! día 22 de 
mayo de 1990, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 19 de junio de 1990; sena!ándose como 
hora para todas ellas las trece de la manana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas: 
despuéS de celebrado. quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
cdebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, e! importe de la consigna
ción antes senalado. los pliegos se consen.-·arán cerra
dos por e! Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

SeJlJa.-Que en segunda subasta, en 'iU caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptlma.-Que en tercera subasta. si fuera necesano 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
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dos terreras partes del precio Que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oido el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podran ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura. para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, y 
no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito de los 
actores continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
exünción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ciÓn del mismo. 

Los bienes embargados estan sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 23 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de Jo estable
cido en la vigente legislación procesal, se expide el 
presente .en Madrid a 28 de febrero de 1 990.-El 
Magistrado.Juez, Jorge González Rodríguez.-EI 
Secretario.-2.116--A. 

MALAGA 

EdjC10 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada del 
Juzgado de 10 Social número 4 de Malaga y su 
provincia. 

Hace saber: Que en los autos de' ejecución que se 
siguen en este Juzgado de lo Social, ejecución número 
[02/1989, a instancias de don José Maria Ortega 
Picón, contra ~~Promociones Ganivet, Sociedad Anó
nima»; <~Iconsa, Sociedad Anónima»; «Conisa, Socie
dad Anónima)), e «Inmobiliaria Ganivet, Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar en venta en pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, los 
bienes embargados propiedad del demandado, y cuya 
relación y valoración es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 

Urbana.-Parcela de terreno con destino a la man
zana cerrada Me-J; procede de la hacienda de «Santa 
Cristina», en el partido Primero de la Vega, término 
de Málaga. Ocupa una superficie de 1.824 metros 
cuadrados, y linda: Al norte, plaza y calle abiena en 
la urbanización ~Santa Cristina», aún sin nombre; al 
sur, espacio abierto que la separa de la carretera de 
Cártama; al este, con haza de las Barreras, de don José 
Soliva Bresa, y al oeste, acceso principal a la urbaniza~ 
ción. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 8 de Málaga, a nombre de la Entidad deman
dada «Promociones Ganivet, Sociedad Anónima)), al 
tomo 1.975, libro 110. sección cuarta, folio 127, finca 
numero 1.587-A. 

ValoT<lción: 75.000.000 de pesetas. 

Lunes 19 marzo 1990 

Segundo lote: 
Urbana.-Parcela de terreno procedente de la 

hacienda dI: «San Francisco» y cortijo de «Torres» o 
«Chichorra», en el partido Primero de la Vega, 
término d(~ Málaga, que estuvo señalada con er 
numero 2 !~n el plano de la matriz de que procede. 
Tiene una superficie de 1.295 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con parcela propiedad de «Promocio
nes Carretera de Cártama de Málaga, Sociedad Anó
nima», que es la parcela número 1 del plano parcela
rio; al sur, con la parcela señalada en el repetido plano 
con los números 3, 4 Y 5 de la misma finca principal, 
hoy calle Alozaina; al este, con porción segregada y 
cedida al excelentísimo Ayuntamiento por zona 
verde, que la separa de la calle Alcalde Díaz Zafrn:, y 
al oeste, con otra porción segregada de ésta, cedIda 
también al excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, 
que la separa del arroyo de Teatinos 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, a nombre de la Entidad deman
dada «Promociones Ganivet, Sociedad Anónima», al 
tOrM 2.071, libro 191, sección tercera, folio 200, finca 
numero 3.841-A, antes 12.485. 

Valoración: 60.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de lo Social, sito en calle Compositor 
Lhemberg Ruiz, 28, primero, el día 23 de abril de 
1990, a las once horas de su mañana; en segunda 
subasta, el día 28 de mayo de 1990, a igual hora que 
la anterior, yen tercera subasta, el día 25 de junio de 
1990, a igual hora que las anteriores. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores, para tomar parte en 
esta subasta, deberán depositar previamente en esta 
Secretaría el 20 por 100 de la subasta respectiva. 

Segunda.-Que no se admitirán posturds que no 
cubran las oos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devolvién· 
dose lo consignado como 20 por 100 a los demás 
postores. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar previamente el depósito del 
20 por iOO. 

,Cuarta.-Que los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que las expresadas fincas salen a ,subasta a 
instancias del actor, sin haberse aportado previa
mente por el . demandado los títulos de propiedad, 
encontrándose en Secretaria los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad de manifiesto para 
los licitadores, quienes deberán conformarse con ellos 
sin exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la parte actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta, subrOgándose en las mismas, Sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria tercera subasta por 
no haber 'pedido el actor, en otro nuevo término de 
nueve días a partir de la segunda subasta. la adjudica
ción de los bienes por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tIpo de tasación para la 
segunda subasta, dichos bienes saldrán en tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

En la misma, si hubiera postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, se aprobará el remate, y, caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que, en el término de 
nueve días, pueda liberar los bienes pagando la deuda 
o presentando persona que mejore la postura, 
haciendo previamente el depósito legal. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en 
particular, una vez que se haya publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en d «Boletín Oficial» 
de la provincia. expido el presente en Málaga a 19 de 
febrero de 199Q.-La Magistrada, María Teresa 
Gómez Pastor.-EI Secretario.-2.1 J S-A. 
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REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser declarados retwldes y de illcurrir 

t'1I las demlb respOllSabilidades legales, de 110 prest'1lzarse 
los procrsados que a contl1luacióII se expresall en el plazo 
que se les fija. a contar desde el dia de la publicación del 
anuncIo en es/e peri6dico oficial y ante el Juzgado o 
Tribunal que se señ.ala. se les ciUl. llama y emplaza. 
encar,tJndose a todas las Autoridades y Agentes de la 
Palicla Municipal procedan a la busca, captura y conduC""
ción de aqutlJos, ponillndoles a disposición de dicho Juez o 
TribuniJI con. arrl'glo a los articulas CO"I'spondil'lItes a la 
Ley de Elljulciamitnlo Crimll1ll1. 

Juzgados militares 
Rafael Sánchez Gama, hijo de José y de Teresa, 

natural de Córdoba, de estado soltero, de diecinueve 
años, procesado por deserción, comparecerá en el 
plazo de quince dias ante el ilustrísimo señor Juez 
Togado militar territorial número 13 de Madrid bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 7 de febrero de 1990.-EI Juez togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-328. 

* 
Leandro Javier Moreno Fernández, hijo de Lean

dro y de María Valentina, natural de Cáceres, de 
estado soltero, de veinúdós años de edad, domiciliado 
últimamente en calle Pedro Nieto, número 8, Plasen
cia, procesado por presunto delito de deserción, 
comparecerá cn el plazo de quince días ante el 
ilustrísimo señor Juez Togado militar territorial 
número 13 de Madrid bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 7 de febrero de 1990.-EJ Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-327. 

* Fernando Lorenzo Gago, hijo de Guillermo y de 
Delfina, natural de Pontevedra, avecindado en Ponte
vedra, de veinte años de edad, con documento 
nacional de identidad 360.010.329, encartado en las 
diligencia preparatorias 26/07/90, por falta de incor
poración a filas, comparecerá en este Juzgado ante 
don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado titular, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, en el 
término de veinte días. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste expido el presente en la plaza de 
Ceuta a 8 de febero de 1 990.-El Juez Togado militar, 
Antonio Rosa Beneroso.-325. 

* José Domínguez Hemández, hijo de Juan Jose y de 
Salomé, natural de Soria, de veinúd6s años de edad, 
con documento nacional de identidad 420.010.088 .. 
encanado en diligencias prcparatorias '26/06/90 .. 
por falta de incorporación a filas, comparecerá en este 
Juzgado ante don Antonio Rosa Beneroso, Juez 
Togado titular, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, en el término de veinte días. 

Se ruega a las autoridades civiles y mHitares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste expido el presente en la plaza de 
Ceuta a 8 de febero de I 990.-EI Juez Togado militar, 
Antonio Rosa Beneroso.-324 

* Jorge Torres Ortega eL., hijo de Antonio y de 
Carmen. natural de Agúimes (Las Palmas). nacido el 
7 de mayo de 1964, de estado soltero, de profesión 
peón, con documento nacional de identidad número 
43.272.656 y cuyo último domicilio es en calle 
Jamaica, número 40, de Ago.imes (Las Palmas). Desti
nado en Tercio 1lI de la Legión, en Fuerteventura, 
actualmente en ignorado paradero, inculpado en las 
diligencias prepardtorias número 53/007/90, seguidas 
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contra él por un presunto delito de deserción, en el 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 53, com
parecerá en el término de quince días ante el Juez de 
dicho Juzgado, con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria (Hospital Militar, plaza de San Francisco, sin 
número), Comandante Auditor don Ricardo Cuesta 
del Castillo, bajo apercibimiento de que, si no lo hace, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común, a disposi
ción de este Juzgado: en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor~ 
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada Autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de 
1 990.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del Casti~ 
110.-288. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
38/89. del Ramo de Correos. Las Palmas. 

Edicto 

El excelentísimo señor don Marci:ll Moreno Pérez. 
Consejero de! Tribunal de Cuentas. a quien ha ~ido 
tum:ldo el procedimiento de reintegro por alcance 
número 38/89, del Ramo de Correos. provmcj¡¡ dc 
Las Palmas. en mérilOS a lo acordado en providencia 
de 17 de noviembre de ! 989. Y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 68.1. en relacIón con el 
73.1. ambos de la Lev 7/1988. de 5 de aoril. de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. hace ~aber' 

Priml'ro.-Que con fecha 16 de nov!cmbre de 1989 
se ha recibido por el Consejero de Cuentas turnado l'l 
procedimiento de reintegro por alcance número 
38/89. del Ramo de Correos. provincia de Las Pal
mas, dimanante de las actuaciones previas número 
379/86. 

Segundo.-Que del examen de dichas aclu:.]Óones 
previas se observa que los hechos supuestamente 
motivadores de re~ponsabilidad contable por alcance 
son los siguientes: 

1.0 El día [O de julio de 1984 la funcionaria. 
entonces de la Escala de Cla~ificación v Reparto 
adscrita a la Oficina de Telde (Las Palr~as). don:l 
Magdalena Femández Femández recibió del Jefe de 
aquella oficina un sobre conteniendo cuatro talont:s 
de pensiones de la Mutualidad Laboral y su importe 
de [25.340 pesetas. firmando el recibí conforme en el 
momento de la recepción; ese mismo día no pudo 
pagarlos por tener e:\cesivQ trabajo y. al regresar a la 
oficina. abrió el sobre para hacer un cambio 'de 
moneda fraccionarla. incluyendo el contcnido. llna 
vez contado y comprobado, en un sobre rojo con la 
mención «E:\pres). que tuvo la intención de entregar 
al funcionario encargado de recoger los <;obres de 
metálico para su posterior entrega al Jefe de la oficma, 
dicho sobre lo dejó encima de una mesa en la l'nidad 
de Repano situada en un pasillo. diciendo al menCIO
nado funcionario que allí se quedaba. Este funciona
riO declaró que en aquel momento se hallaha de 
espaldas y no pudo ver ni a la ~eiiora Fernjndl'l 
Fernández ni el sobre. y que cuando se volvio de 
frente a donde había estado dicha funclOnaria no 
reparo que hubiese tal sobre en nmguna de l:ls mesas 
allí eXIstentes. si bien ovó esas o parecidas palabras 
El citado ~nbre de metálico desapareció sm que se 
haya pOdido determinar quien fuera el Jutor de la 
sustracción. produciendose :lS¡ un descubierto eo I,)~ 

fondos del servicio de Giro :-.Iacional de 1 ~5,3JO 
pesetas. siendo evidente que dooa M:lgd:llena Feman, 
dez Fernández recibIÓ bajo firma dicho 'iohre \ 110 

pudo justificar ni su entrega a otro funcionariO. (;1n la 
misma formalidad para 'iU depó~ito en la cJja fuerte. 
ni el pago a los de~tinat:lri()s. 

Lunes 19 marzo 1990 

2.0 En la liquidación provisional del a!cance a que 
hace referencia el articulo 47.1, ej, de la Ley 7/1988, 
celebrada d 20 de ahril de 198ft 'iC estimó como 
cuantía del presunto alcance la antedIcha de 125,340 
pesetas. y como presunta responsable contable a dona 
Magdalen.a Fernández Fernández. Auxiliar de Clasifi
cación y Reparto, adscrita a la Oficina de Telde (Las 
Palmas). 

Lo que se hace público con la [inahdad de que los 
legalmente nabllitados para el mantenimiento u opo
sición a :,a pretensión de responsabilidad contabk 
puedan c':Jmparecer en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nueve día<; 'iiguienles a la 
publicaCIón de este edicto. 

Dado e'l Madrid a 25 de enero de 1990.-EI Con~
jero de Cuentas. Marcial Moreno Pére7.-EI Secreta
no. 1. -\. PaJares.-Firmados Y rubricados.-1.914-E. 

* 
Procedimiento de rClOtegro número 49/l 989, del 

Ramo de Telegrafos. provincia dI.' P;¡kncia. 

Edre/a 

El excei,entisHllo \l"t1or don 10'i': Fl'rnando Murillo 
Bemáldez. Consejero del Tnbunal de ('uentas. a 
quien ha Sido turnado el procedimiento de retotegro 
por alcance número 49/1989. del Ramo de Telégrafos. 
provincia de Palencia. en méritos a lo acordado en 
providen<'Ía de 30 de octubre de I t)8<l, v para dm 

cumplimiento a lo previsto en d :IrtlC\do fi8.1 en 
relación con el 7ll.ambosdela Le\ 7¡1<:J88.dc5 de 
abril. de Funcion:lmiento dcl Tribllnal dc Cuentas 
hace s:lber 

Primero,-Que con li:cha 30 de Oltub!'l" d.:: j ':Jtl0 ~.:: 

ha recibido por el Consejero de Cuen1.1'i turnado l'i 
procedimiento de reintegro por ~t1c!Oce número 
49/1989. del Ramo de Telégrafos. provil1Cl;¡ de Pakn· 
cia. dimanante de las ;¡ctuaclOn~'~ tlr,', la'i numen' 
417/1983 

Segundo.-Quc dd ;.:\amcn de JI .... h¡¡, aClu¡Ki(lnl"; 
previas se observa que los hecho\ \LlrUl'~tamentc 

mOlivadore~ de re~ponsab!lidad ("nt:lhlc 'ion lo~ 

sigUIentes: 

1.0 QIJC los dias 31 de agosto \ I dc septlcmbrc 
de 1983. persona o personas sin identrllear. desde un 
lugar que no ha sido posible detcrminar dL'mo~trnndo 
conocer la~ peculiaridades del siqcma de transrrii~ión 
y del ser,icio. simularon la exrediclón en PalenCia 
de 33 giros urgentes. por un imp()r!l" total de 
1.630.000 pesetas. todu~ ellos dingid()~ a dona \1arí;¡ 
Isabel GUIlló Sánchez Galiana. en It~ta d<, Tl'kgr~fos 
de varias Oficinas. haciéndose efeCl!vO por \ln:l per
sona que <"hib!ó un documento narional de Identi
dad a nombre de la referida de'illn;ltarl:l 

2." Q~e los 33 giro~ mencionado\. '-¡¡\(1'i (lJtos s,-' 
indican. se pagaron en la~ Oficina~' 1(>('I1:1'i 'iigl!1l'nte~ 
de 1983: 

Giros numcrus 1347. de 50,000 pt'~~'l;¡~: [341\. de 
50.000 pesetas, y [349 de 48.000 pe~eta~, pag¡¡d(l~ d 
dia 1 de septiembre de 1983. en la Oficina de Collado 
Villalha (\.1adrid). por un importe de l·.", 'I(jn pC:~l'ta~ 

Glro<; numeros 1431 de 50,OOIl pest'la~: [434. de 
50.000 pese/as. y 1·115. de 4~t(jf)n pe~cta, pagado<; el 
dia 1 d~' septlemhr~ de Iq8 __ ¡ ('n 1,1 Ofinn;1 de 
Guadarrama (Madrid) por lln iml'<>r" ,k 14R,nnn 
pesetas. 

GIroS numeras 14D. de 50.000 pl"~('(a~: I-U4. de 
50.000 pesetas. :> 143S. de 4R.OOO pL'\ela\. pagado\ el 
día ! de septiembre l1e 1 'l83. en LI Oti,'ina (k L()~ 
Molinos (\-1adrid), por un impor!t' de 148.000 pe

setas. 
G!ros num<!ro~ j-l~3. dl' 50.U\JU ¡W~,-'t,¡~; 1·+:-:-1 ,ir 

50.000 pesetas. y 1425. de 50.000 p('\l'I~\, p;¡g;¡d()\ ~'I 

dta 2 de septlembn: de 1983. en la Ot;('10¡¡ de ('l'lak 
{;"'ladnd). por un importe de I~O()Il() )c~cta\ 

Giros números I·CJ. de 50.(1)(\ pl'~,'Ll~' 1--124 d~' 

50.00n p~~l'tas. y 1-1=5. de 4~ oon rtVl.l\ rag:H1m <.'1 
día 2 de <;eptiembre de ¡9R1 ,'n la Oflnna dl' riOll' 
(.\fadndl. por un imp()rte de I-PI ¡1¡iI) ",";el:l\ 

Giros nlimef()~ 141.\ dl' SIl,nOI) I'e~,·t,~, l,t24 ,k 
jO 000 PC~Cl;¡'i. \ I .. C.~ dl' .¡,~ (11)(] IW~l'll' 1':lg.ld", ,,1 

, ,,~,~ 
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día 2 de 'iept!emhre de 1983. en la OticlOa de 
Valdemoro (\fadrid). por un Importe dc 1-18,000 
pesetas. 

Giros numcro~ 1--123. de 50J100 p<:~l'ta~: 1424. de 
50.000 pesetas. y \425. de 48.000 peseta~. pagado~ cl 
día 2 de septiembre de 1981 l:n l:l Oficina de 
AranJuez (Madnd), por un importc de 14~,nnO pesco 
taso 

Giros números 1423, de 50.000 pC~L'ta~: 1-124, d~' 
50.000 pesetas. v 1425. de 48,000 pt"seta~ pagado~ el 
día 2 de septiembre' de 1983. en la Olicina dc Sao 
Ralael (Segovia), por un importe de 148,nnn pe~eta~ 

Giros números 1433. de 50.000 pcsetas: 14]4. de 
50.000 pesela~. y 1435. de 48.000 peseta~ p;¡gadm el 
día I de septiembre de 1983. en la otiein;¡ de S;¡n 
Rafael (Segovia). por un Impone de [--1R,I}On pc"e\;¡s. 

Giros oúmeros 1433. de 50.000 pc~eta'i: 1434. de 
50.000 pesetas, " 1435, de 48.000 pesl.:\;¡' pagado~ el 
día 1 de sepl!emhre de [983. en la Oficina de 
Villacastin (Segovia). por un importe de 148.nOO 
pesetas. 

Giros oumeros ! --133. de 50.01J() pe~l't~¡\. 14:14. de 
50.000 pesetas. v 1435. de 48.000 pesetas, pagados ... 1 
día 1 de septie;"bre de 198J, en la (lll(·in:.] dI.: El 
E~pinar (Segovial. por un importe de 14~.O(lI) p<,~ctas. 

Total: [.6.lQ.OOO pc~das. 

3.0 Que lo~ ml'nClon:ld()~ pago~ originaron un 
descubieno en los fondos del Sen'icm dl'l ("'Iro 
Nactonal de 1.630.0f}O pesetas. 

Lo que se hace puhltco con la tinal!d;¡d de que 1m 
legalmente hab¡[itado~ para el mantenimicnto l! opo
sición a la preten~ión de respon~:lbilidad ('ont;¡hlc 
puedan comparecer ... n lo~ ~ut()'i per~()n;¡nd(N,' en 
forma dentro del plazo de nueve día~ slplicnte~;¡ la 
publicación Je l"ste- edicto. 

Dado en Madrid. ~9 de enero de 1 qQO.-FI Con,,'
jera de ruenta~. Jo~é F. Murillo Bl'rnjld<'f -FI Sl'cn:· 
tario, 1 !\.1edina.-~.n~~-F.. 

* 
ActuaCIOnes previas número 12U/~S, del Ramo de 

Hacienda~ Llwak,. pH)\incia de (":ídll 

t:dlt'lu 

Don Ja\ll'l' \ll'dllla Guij;¡rro. Ol'll'g¡!do lkl Trihu
nal de Cuentas. para la in~trucc\On de la, aClllacioncs 
previas número I ~0/88. del Ramo d(' H¡]ci,'nd;¡~ 

Locale~. provincia de Cádiz. hace ~ablT 
Que en las referidas actuacione~ ~e hn dicladtl por 

el ilustrísimo ,e!'lor Delegado In~tr\1ctor la 'ilgUlcntc 
pro\!dencw 

«Providencia.-DekgaJo ln\lrul·lol-. ">r. ~ledil1;¡ 

GuijalTo.-Madrid a 6 de febrero de [l)<l() -Oada 
cuent:l: transcurrido el plazo otorgado ~lI1 ([tiC se ha~a 
dado cumplimiento al depósito () a[i;¡n/:lmlt'nto ckl 
Importe provis!onal del alcance e !ntcrcs~',. \ \ i,IO d 
aniculo 47 l. t) Y g). ~ l dc la \'I!!('nle Lc\' de 
Funcionamiento de este TriOun;¡l. aC\ll'rdo proceder 
al emn:lrgo de IOdtl~ lo~ bienl'~ inmll~'hk~ m\lchlc~. 

derechos. fruto'i \ renta~. I;mto prl\'atl\ (\\ com" 
ganancIales. de don l()~é Vera \'á7C]Ul'7 lIUL' ,can 
sufielt'ote~ par<l g<lfanlilar q¡ prc~unla 'T\)1nns;¡blll
dad ha~ta la canlÍdad de 362.()()f) peseta'i. Impone dc 
lo InlCialml'nlC :¡[caolado. mas lo~ Irlt,-'rC~L'<; kgnk''i (k 
demora ~ J..-:mas gash)~ pr')ú'\;,k, ,jI;,' ,:n l''i;C 
momento y de form:l dproximada 'i,' tijan Nnt!fí· 
quese esta pro\idencia :1 d,'n JO'il' Vna V;ll(jll('/ 
mediante edICto que <'L' plIhlicara en ,,1 l;-¡hlrin d, 
anuncio~ del -\,ulllamlentn de Patnna de la Ri\'t.'r:l 
(Cádiz). en el d~ este Tribunal y en el "Bolelín Otkljl 
del Estado" y a ~u e~po~a. doña ·\ng:eia \lunOl 
Ramire7. a Ira'es de los sen'lcio~ de! \\Ulltaml('nln 
de Paterna de la Ri\er:l (Cadl/). \' ('(ln \1I n'wltadl) ,e 
ac-ord;¡r:¡ Lo mandó:> lirma ('1 iI1l'itri'i11l1(l ~<.'nnl 

Delegado Imtrllctor de que d()\, tl' -1'1 O,'kgado 
Instructor. J \1l'din¡¡,-La S~'Crl'laria. \\:¡rr;-¡ Isahf.'1 ,le
la T{)rre.-FirOlado\ , fl!hnClllo\.') 

Dadu ..:n \bdrrd d A de kh!'\"I"o dI' I eNi, ·1'1 ! ,'lr:ldn 
del Tnhunal 1 \kdllla -1.1 'il'(T,'l~lrI~1 \Llrl:l 1\,¡hL'1 
de la Tnrre -1 l)I.~_F 

,,, , 


